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CAPI-ruLO 1

EL ABORTO COMO CONSECUE~GIA DE LA EDUCA~lON SEXUAL

a.-)Breve exposición nist6:vica del delito de aborto.

b.-)Concepto de la palabra abox'to.

c.-)Elementos del delito de alJorto.

d.-)Tipos de aborto.

e.-)opini6n personal.

a.-)En el derecho Azteca, en forina iniciativa consideraban e1-

aborto,violaci6n,estu}Jro,sodom1a y nomosexuGtlis,no, se casti

5aba con acentuado carácter de ejemplaridad y la mayor par

te de ellos se castigaban púbiicamente, princlpaLnente la 

pena de muerte en variadas formas; la esclavitud,las penas

Ldanantes,de diferentes maneras la suspensión de empelo,la

capitis de minutio, el arresto en la propia habitaci6n, la

prisi6n preventiva, la reclusi6n en c~rcet estrecha,dlver

sas penas corporales, cierto género de penas pecuniariGts, 

cOLlfiscaci6n de bienes, ue¡nolici6n de casas, desti tuci6n ue

~mp1eos y el destierro. Los procesos dur~ban cuando más óv,

días y la sentencia con que terminaban se ejecutaba de inme

dlato.

El orden juriúico estaba basado en una an ti¡;;uéA. rebla de vida, de

lo que resu~taba tOdé;iS las normas siguientes aplicadas a una

s.)cieaad .nexicalla, y era el supreir.o bobernante el "Tlatoani"

representante de Dios anla tierra, el que ejercla el poder des~e

la esi'"ra y la silla, Clasde el trono y el tribunal illedlan-~e la-

i4cuLtad de coacci6n reconocida por el pueblo.

Este poder es absulu to, porque el "Tlatoani" re~,res6l1taba a la ..i

viniuad cuya i.ná.;en de quien ••• "To.na ",1 p;Júer s0bre t0l40 y

tiene lluertaú de .üatar a quien quiera, porque ha lúerecido - --



,
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"ota e:ap!"esa tie su Seúor de éste reino donue lo h", puesto -----

nueo tro Dios por i?ey :J Señor" • • ( 1)

En G...ecia, en tie¡upos ;nuy re.liotos el Aborto no se estLl1o

corno Un delito, sino como un hecHo natural, posterlol';uente en al

6Ullas et¿,pas tie 3~ecia se argumentaba punilliliuad del aborto

are;UI:Jlefi I.ando ante dicha punibilidau, razones de tipo oocial y 

eCOIlÓ;¡ÜCO, d~fellsQl'es de tiichas razones entre los que se encuen

t.ran: sócrates, Plat6n,Arist6teles,coflsider¿,ban el aborto como-

una práctica legal, dando las sie;mientes razones;cúándo la ;nu

J el' tenia un determinado número de hijos eL nuevo vendría a 

consti tuir Ulla carga para la familia, y cuando el número de

hijos nacidos excediera el término marcado por la poblaci6n,

Aristóteles consideraba que: ItHab!a dos clases de feto, animado

y feto inanimado, para justificar la práctica tiel aborto siendo

este feto inanimado en el varón nasta los 40 dias de la preñez

y en la hembra é3J dlas lt •••• (2)

ROlvlA.- En Roma COmo ·en Grecia no se consideraba el aborto COtfiO

úelito, siendo desconocido para los Romanos, por lo que

lle~6 a ser una práctica nor~al, evitando as! desfi5urar

su cuerpo por la maternidad y perpetuar la bel.lezafe."eni

na, as! tamoi~n consideraban 101' Romanos, al feto COlflO un

IIpartiú viscerulll .natris" si aburt.aba ~s¡,a"no hacia más

que disponer libremente de su cuerpo, pero el uso de sus

tóncias 8.bol·tives(;>ocula éJL,ortioI,iE) en ciertos C&Sos se
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En tie.il,Jos de Severo y Antonio el aoorto fue penado "extra

ordine:lll! fundándose la penalidad, en la ofensa inferida al

marido. (5)

ESPAflA.-Establecido en.!!l fuerojuzg6 para las ~)el'sonas que mata

oan a sus hijos antts o despu~6 de un nacimiento, el ~

castigo era la muerte o la ceguera,existiendo penas pe~

cuniarias a las que se practicaban el aborto, a los que

tomaran o hirieren o golpearan a las mujeres embaraza~

das segdn el fUero juzgó , la partera que nad.a abortar 

a una mujer,era condenada a ser quemaua viva, ~as ~eyes

de Partida hac1an distinci6n entre el tlFetoanimauoil, y

el "Feto inanimado", considerándose la gravedad del fe

to que poseyera alma.

La Iglesia condena el aborto, como uno de los mayores cr:f.menes 

por esti,aarlo un atentado a la ley divina liNo mataras" y en se

gundo t~rmino por La ~nde!ensi6n dela presunta vic~ima .En el

tie_lIpo más remoto de Francia, en el adicto de Enrique II,se casti

gaba con la pena de muerte, a las mujeres tán s610 por evitar 

su ewbarazo, imponié;¡.iúse ioual para el tercero que provocara

eL aborto.La condena del aborto es en esencia un pr~ducto de la

filosofía cristiana, puesto que an tes ael cristianismo la mayor

9arte a~ las sociedades, ~umitian la interrupción provmcada por

",1 e¡obarazO, y Le he-blan lnclu:í.uo CO.nO posioilidad t:n su Ulo ...-al-

y en sU política.



, .
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En la época medieval se cOilsiaer6 un. pec",do -d(;li to, explicado--

en virtud de la descisiva influen.cia de la Iglesia en la vida -

polí tica d", .lOS pueblos.

puede áecirse que el cristianismo loóró la separación entre las

épocas de la impunidad del aborto, sUperando e.l primer criterio

'-!ue privó, casd-! en forma 5eneral entre los pueblos antiguos.

El derecho can6nico dio al aborto provocado voluLltariarnellte en

el carácter de delito grave, y en el que se debe la distinci6n-

en tre "corpus formatum" y "Corpus informatum" señalalia por San

A6uStín, para establecer la procedencia de la asimilación de los

hechos del aborto en e.l homicidio.

Dicha distinción determinó la capacidad del feto, para recepcio

nar el alma,de manera que la vícera deJaba de ser tal para con

vertirse en un cuerpo apto para albergar eL alma y por ello e1

atentado tendiente a su destrucci6n se asemegaba, al aelito de-

homicidio .(4)

En la anti¿ua India, el Código de Maaü, cuando una mujer de cas

ta muy elevada cala en falta con un hombre de casta iUUY baja, se

daba muerte al hijo.

Se pl'Ovocaba el aborto o por el suicidio de la madre tellieúuo-

como p1'op6si to. mantener la pureza de la casta elev;:,.da, siendo

esta mediaa eU6BuLsica.(5)



1. - )Gonzáles Cossio, "Historia ,lel lJerecno EElpa.,ol en América" 

Editorial A6uilar, i1adrid, 19/6, pá~ina '17.

2.-)TiJera Diego Vicente, "El aborto cl'imillal",Bilbao España--

5a edici6n, Habana,lij8, pá6ina 10 •

.3. -) Cuello Cal6n Euóenio, "Derecho Penal", Edi torial Porrúa

j'¡er,nanos,2a. edici6n, M~xico, j~F¡ 1:;18'7, p¡;¡g.Lna 12.

4. - )Pavón F~ancisco ,"Lecciones de Derecno Penal", Edi torial---

Porrtl.a Hermanos, sin edición ,México , 1986,página 320.

5.-)Gonzále:6 de la Velf,a Francisco, nD~recho .l:'enal Mexicano"

Edi torial Porrtl.a A1ermanos, edición 19a,México, 1';!83,·página 121.
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CAPITULO 1

B.-) CONCEPTO DE LA PALABRA ABORTO

Etimológicamente la palabra aborto significa, abortus

de ab, privativo y ortus nacimiento; acción de abortar, --

por lo que la palabra aborto ha sido definida por varios 

autores, así como algunas disciplinas mencionando algunos

conceptos que a continuación se detallan del delito de - -

aborto:

En Obstetricia.-

Aborto es la "expulsión del ser en gestación cuando 

éste no es variable, ant~s del sexto mes, posteriormente

es parte prematuro".

Aborto Ovular.-

Que ocurre dentro del primer y segunda semana de
embarazo.

Aborto embrionario.-

Que ocurre antes del quinto mes

Aborto Fetal.-

El que se efectua dentro del quinto mes de embarazo.

En Gineéologia.-

Abort"o es la "interrupción del embarazo desde su inicia

ción hasta el fin de la décima semana". (6)

Médico Social.-

Las enfermedades que pueden verse influidas desfavora- -

blemente o incluso ser c~usadas por un embarazo, en las cuales



aconsejan el aborto como son las enfermedades cancerígenas

graves perturbaciones del metabolismo, enfermedades infec

ciosas, enfermedades cr6nicas incurables; determinadas - -

dolencias cardiacas, enfermedades que son superadas con -

los modernos avances en la medicina, evitando así el abor

to la actitud del médico también exige atenci6n al derecho

de la mujer a la conservaci6n del estado de salud, enten-

diendo como salud, no solo la corporal sino también la - -

r .
pSl.qul.ca.

En la generalizaci6n concedida por el legislador, se tiene

en cuenta así mismo, que deben evitársele a la mujer las -

circunstancias sociales que puedan influir negativamente 

en su estado de salud, así como las exigencias psíquicas

al no se r ellas capaces de asumir cargas económicas y fami

liares. El embarazo puede provocar un conflicto en la

mujer por motivos como son:

El sentimiento de no creerse capaz de asumir la responsa--

bilidad de un embarazo y la educaci6n de un hijo, y Dar el

temor más o menos conciente, de que un hijo podría bloquear

la propia madurez psíquica, por el sentimiento de tener 

que vivir en unas relaciones íntimas con un compañero que a

la larga se haría insoportable.

El motivo infantil, los posibies daños al feto son difíci-

les de conocer, por lo que más bien hay que valorar los an-

tecedentes de determinados factores de riezgo, como son las

enfermedades hereditarias en la familia, edad avanzada de -
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la mujer embarazada siendo ¿stas: monGolismo, rubeola,dro

.;as ,medicaT'lentos, tóxicos ;:L!rante el embarazo, tara en em-

barazo debida a los rayos X •

El motivo criminológico, Como un ni~o ~uede y debecorresDo~

der al fruto de una unión armoniosa; ~ste motivo es humana

mente comprensible (es el m~s caro l, se refiere al embara

zo Dar violación, al coito sin-responsabilidad de resisten

cia, con una nifia de 14 a60s, aunque exista consentimiento

para ~se acto, un coito forzado en el matrimonio, por in- 

cesto, por seducción, existen fundamentos de que la suposi

ción del embarazo ha sido causado por una acción contra - 

derecho.

El motivo de estado de necesidad general.

Una encuesta- realizada demostró que el 84% no se halla

ba en una situación precaria económica sólo el 14% se decía

que era insuficiente, siendo el motivo el estado de necesi-

dad social, persona de nuestra sociedad de consumo espera -

seguir participando el bienestar, aprovechamiento y goce que

ofrecen los bienes de consumo, como ejemplo la interruDción

de un ejercicio escolar profesional, la puesta en peligro de

la autorrealizaci~n de una mujer,

La Jurídica-Delictiva.

La noci6n del delito en las diversas legislaciones, presenta

variantes, algunos definen o reglamentan la infracción, en-

tendiendo por ella la maniobra del aborto, sin fijarse direc

tamente se d~ o por consecuencia la muerte del feto.
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Lo que desea el abortador o la abortada, salvo casos de

excepción, ,es la muerte del feto; ese es el objeto del deli

to en el que radica la intencionalidad y no en la maniobra 

ábortiva, que es simp!eemente el el modo de ejecución del --

propósito. (7)

La medicina Legal.

Disciplina que pone al servicio del derecho las Cien

cias Biológlcas'Y las Artes Médicas limita la noción del -

aborto aquellos que pueden ser constitutivos de delito,

haciendo alusión a los delitos provocados, a los que se ori-

ginan en la conducta intencional o imprudente del hombre.

La medicina legal no atIende ni a la edad cronológica-del

feto ni a su aptitud para la vida extrauterina o viabilidad.

(8) ..
El Código Penal'vigente define el aborto, como la muer-

te del producto de la concepción en cualquier momento de la

-prefiez, artIculo 329 del código Penal vigente. (9)

Eugenio Cuello Calón, nos define el aborto como "La - 

expulsión prem~tura y violenta provocada al feto, o en su --

destrucción en el vientre materno" • (10)

Para Carrara, el aborto 10 define y equipara con el fe

ticidio, muerte dolorosa del feto en el útero, o su violenta

expulsión del vientre materno del cual haya derivado la - --

muerte del product~. (11)

Tardieu,. opina acerca del aborto: es la expulsión prem~

tura y violenta, provocada del producto de la concepción , -
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in1ep~n1ientemente de las circunstanci~s de tie~no, viabilidad

v de for~a~i~n regul~r. (12)

ELE1·11,,:'!'0S 'JEL nELIT0 910 ABC'RTO.

:\n:-es de mencionar, los elementos de delito de aborto,

mencionaremos brevemente la etimología de la palahra delito

misno ~~e describe as! el autor Luis Jirn~nez de As~a; la oala

bra crI~en del griego cerno iudo latIn, t~rrnino que en su - -

origen se utilizaba para definir las acciones menos reoensi- 

bIes, llegó finalmente a designar los más grandes delitos.

Indicando el autor ya mencionado que en la antigua Roma el ac

to delictivo en general, se designó con la palabra "noxa" que

evolucionó hasta la forrIa de "naxio" y que significa daño, po.§.

teriormente, en las fuentes Romanas se adoptaron éstas expre-

siones " scelus, fraus, maleficium, flagitum, facinus, pecatu~

prohu"" delictum," del verho "delinaui" ó "delinquere" que siR

nifica desviarse, resbalar o aban!onar y equivale a, abandono

de una Ley, la fig~ra jurIdica denominada delito ha sido obje

to de incansable estudio d~ los m~s grandes cicnt{ficos del

derecho nenal. (13)

Para Pavón Vasconcelos, los elementos del delito de aborto

son inician 4 0 ~or el hecho escncial del delito de aborto el que

se forma de la c~njucta, el resultado y el nexo de causalidad.

Hecho co~~ ele~ento de aborto, se encuentra concretado en los 

diversos tipos de abortos recogidos en la Ley a trav~s de la

conducta abortiva que en nexo causal, produce co~o resultado la

muerte del producto en cual1uier momento de la ryre~ez.
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El hecho, elemento espec{f1c n en el delito de ~horto se"

integra con:

1.- La conducta

2.- El resultado

3.- Nexo de causalidad

La" conducta consiste en la voluntad exteriorizacla a través de

acciones u omisiones. (14)

De acuerdo a Francisco González de la Vega el delito de a-

borto no se define, como en los códigos anteriores, oor la maniQ

bra abortiva ( delito pr.opiamente dicho), sino ryor su consecuen

cia final, muerte del feto (delito de aborto impropio o delito 

de feticidio) como consecuencia, los elementos del aborto-fetici

dio son:

1.- Muerte del producto de la ryreñez, misma oue se inicia en el

instante misMo de la concepción, por la fecun~?ción del - -

óvulo gero, no es posihle -:leterll'inarla con exactitud hasta 

que se establece un verda0.ero diagnóstico por 1:1. observación

auscultación, v palpación. Por lo tanto el objetivo doloroso

de la maniohra no es otro que atentar contra la vi~a en ges

tación para evitar la maternid~1, los ~ienes jurfdicos prot~

¡;idos a través de la !"'l.TIción son:

la '"i-:la del ser e~ ~or~ación, el 1erecho a ]- ~-tprnidad, en

la -~;cr, el rterec~o 1cl ~?~Te a 1~ dCSr0"Apnci~ ~ e! intc-

r6s dcrogriFico ~e 1- ~ntcctivid~i.

TOS elemcntos.1el ~h~Tto-fcticidio son:

1.- Muerte del nrnducto de la prenez, inici~n~osc ~st, en el - -
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mismo instante de la concepci6n• por la fecundacibn del - 

óvulo. pero no es posible determinarla con exactitud. hasta

en tanto no pueda establecerse un verdadero diagnóstico por

la observación •. auscultación y palpación; su primera manife§. 

tación cl{nica importante es a cesación de las reglas. pero~ 

este dato se presta a equivocaciones.

La preñez termina con el nacimiento regular del producto - ~ 

o con su expulsión prematura.

La muerte del producto presupone

a.-) :El embarazo o preñez de la mujer

b.-) La utilización de la maniobra abortiva;. en el amplio - -'~

significado de la frase. que puede consistir en la extra~

ción violenta y prematura del producto. la expulsión pro

vocada o su destrucción en el seno de la madre.

El segundo elemento-moral.

Intencionalidad o imprudencia criminal reguladas conforme a

los art{culos 80. y 90. que a continuación enumeraremos. (15)

Articulo 8o~ Los delitos pueden ser:

1.- Intencionales

2.- No intencionales o de imprudencia

3.- Preterintencionales

Clasificación de los tipos de aborto de acuerdo a Enrique - -

Cardenas Arizmendi; del estudio sistemático de las disposiciones

al capitulo relativo al aborto se deduce que existen tres clases

de éste:
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Arti'cu10 90.

Obra intencionalmente el que. conociendo las circunstancias

y condiciones personales le imponen; obra preterintencionalmente

el que cause un resultado ti'pico mayor al querido o aceptado. si

aquel se produce por imprudencia. (16)

6.-) Diccionario Terminológico de Ciencias Médicas, Editorial -

Salvat. Baree,lona, 1979. página 3.

7.-) Revista consulta Médica. Dr.Rainer Scharage, México 1979, 

página 94 a 96.

8.-) González de la Vega Francisco "Derecho Penal Mexicano". ob.

cit. página 127.

9.-) Código Penal para el Distrito Federal, Editorial Porrua. -

S.A., México, 1988, página 113.

10.-) Cuello Calan Eugenio "Derecho Penal", T. 11, Editorial

Porrua Hermanos, S.A. ,edición 44a. México,.1975, página 528.

11.-) Moreno Antonio. "Derecho Penal Mexicano", Editorial Porrua

Hermanos. Tomo r, sin edición, México 1968, página 22.

"12.-) Pavón Vasconcelos Francisco, "Lecciones de Derecho Penal -

Porrua, S.A., 3a.edición. México 1976. página 326.

13.-) Jiménez de Azua Luis, "Tratado de Derecho Penal", Tomo III

Editorial, Lozada,S.A., 34a. edición, Buenos Aires. página 21.

14.-) Pavón Vasconce1os Francisco, "Lecciones de Derecho Penal"-

ob. cit. página 327 y 328.

15.-) González de la Vega Francisco, "Código Penal Comentado", -

Editorial Porrua, S.A., séptima edición, México, 1985. páginas -

428 Y 429.
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(16).- Código Penal para el Distrito Federal, página 9 - 

44a. edición, Editorial Porrua, 1988.

CLASIFICACION DEL ABORTO:

En orden a la conducta de acuerdo a Francisco Pavón -

Vasconcelos en el aborto consentido~ comisivo en cuanto a

las formas de expresión de la conducta, pues la manifesta

ción de la voluntad criminal se lleva a cabo necesariamen-.

te através de acciones o de comisiones comisivas.

Es el aborto un delito unisusistente o plurisubsistente

según la conducta del activo en uno o varios actos. siendo

por 10 tanto su clasificació~:

1.- Delito de acción

2.- Delito de comisión por omisión, s~lvo el caso excep- 

cional del aborto sufrido realizado con violencia.

3.- Delito unisubsistente

4.- Delito plurisusistente.

(17)

Clasificación del delito de aborto en orden al resultado.

El aborto es delito instantáneo en cuanto se consuma,-

en el momento en que sobreviene la muerte del feto. es - -=

igualmente un delito material pues la cesación de la vida 

del feto es un aoonte~imiento que produce una mutación en 

el mundo exterior al agente, es además un delito de lesión

o de daño; en virtud de vulnerar tanto.el bien juridico - -



protegido por la norma como la vida materialmente conside

rada del producto de la gestación. por lo que a continua-

ción da las siguientes clasificaciones:

1.- Delito instantáneo

2.- Delito material

3.- Delito de lesión

4.-'Delito de daño.

(l8).

Clasificación de los tipos de aborto de acuerdo a Bnrique

Cardenas Arizmendi; del estudio sistemático de las disposi

ciones al' cap{tulo relativo al aborto se deduce que exis-

ten ~res clases de éste:

1.- Procurado. donde la mujer es el agente principal.,

2.- Consentido. donde la mujer es partfcipe.

3.- Sufrido.donde la mujer es la vfctima.

A continuación el mencionado autor describirá. los - 

abortos ya mencionados empezando por el aborto procurado.

Definiendose de la siguiente manera:

Aborto procurado o propio como la muerte del producto de la

concepción en cualquier momento de la preñez llevado a cabo

por la mujer~ La madre voluntariamente procura su aborto, =

por 10 que sólo ella puede ser el sujeto activo y material

del delito.

Aborto consentido.-

Debe intervenir necesariamente un autor material del 

aborto y la madre que consiente. es decir. ésta tendrá el _
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carácter de complice del delito, siendo por tanto una figura

plurJ.subjetiva.

La mujer debe prestar claramente para que se le haga abortar

no basta que simplemente tolere la práctica de las maniobras

ya que deben existir actos de auxilio o cooperación de su

parte para la ejecución del delito.

Por otra parte, el consentimiento debe ser prestado volunta

riamente por la mujer, por 10 que no debe mediar ning6n - -

vicio de la voluntad, pues en caso contrario será irrelevan

te; además la mujer deberá reunir las condiciones psÍquicas

bastantes para determinar que cuenta con el necesario dis- 

c'ernimiento de sus actos.

Aborto Sufrido:

En ésta figura se presenta una plura1 lesion, ya que

además de afectarse la vida del feto o embrión, se agrede la

libertad de la madre y ésta ultima lesión puede realizarse 

'por no. haberse consultado su voluntad o bien contrariándola

siguiendo la terminología de la ley "Cuando falte su consen

timiento", o cuando se vence su consentimiento por medio de

la violencia física o moral.

El primer atentado a la libertad refiere a aquellos casos -

de consentimiento inválido y el segundo a todos aquellos que

se vence por medio de la fuerza física, una voluntad contra

ria ¿ resistente, biei se le coacciona psicológicamente.

Excusa absolutoria.-

No es punible el aborto causado por imprudencia de la -
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mujer embarazada, estimando inhumano agregar un proceso al 

dolor de la madre que ve frustrado por su torpeza sus mate-

riales esperanzas.

Causa dé Inculpabilidad.-

Cuando el embarazo sea producto de una violación a pesar

de que existe un hecho t!pico y antijurídico, la madre no es

culpable por la motivación de un conducto que es superior al

deber de ~elinquir.

Estando de necesidad en que se declara preponderante el inte

rés que representa la vida de la madre frente al feto o

embrión. (19)

Clasifica~ión de los tipos de aborto~de acue~do al Código - 

Penal vigente para el Distrito Federal:

1.- Art!culo 331

Si el aborto lo causare un médico cirujano, comadrón o -

partera, además de las sanciones que le correspondan con

forme al artIculo 330 que menciona lo siguiente:

Articulo 330.-

Al que hiciere abortar a una mujer, se le aplicarán de 

uno a tres aÍÍos de prisión, sea cual fuere el medio que empl~

are , siempre que lo haga con consentimiento de ella.

Cuando falte el consentimiento, la nrfsión será de tres a ...~

seis años, y si mediare violencia fisica o moral se impondrán

al delincuente de seis a ocho años de prisión.
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Las hip6tesis delictivas de aborto previstas en ~ste

artículo son:

a.-) El aborto practicado por terceros con consentimiento de

la madre (uno a tres años de prisión).

b o -) Aborto practicado por tercero~ sin consentimiento de la

madre (tres a seis años de prisión).

Co-) Aborto practicado por terceros mediante violencia físi

ca o moral (seis a ocho años)~

Este aborto consentidó, actualmente existe tendencia a -

no sancionar los abortos practicados con consentimiento de .la

embarazada, en clínicas, en clínicas debidamente autorizadas,

y por facultativos autorizados y capacitados; en varios

países ya existen éstas reglas, esto sería en cuanto al abor-

to necesario.

Dicha autorización toda vez que en el artículo 334, aborto

necesario.

Los abortos que se practican contínuamente en· nuestro país

muy pocos llegan al conocimiento de la autoridad judicial

(abortos punibles) •

Retomando el artículo 331.-

Si el aborto 10 causare un m~dico cirujano. comadrón
,
o

partera, además de las sanciones que le correspondan conforme

al anterior artículo (330), se le suspenderá de dos a cinco 

años en el ejercicio de su profesión.
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Articulo 45.-

La suspensión de derechos es de dos clases:

1.- La que por ministerio de ley resulta de una sanción como

consecuencia necesaria de ésta.

2.- La que por sentencia formal se impone como sanción.

En el primer caso la suspensión comienza y concluye con 

la sanción de que es consecuencia.

En el segundo caso. si la suspensión se impone con otra san

ción privativa de libertad, comenzará al terminar ésta su -

duración será la señalada en "la sentencia.

Artículo 46.-

La pena de prisión produce la suspensión de los derechos

polIticos y de tutela, curatela ser apoderado, defensor, alba

cea, perito, depositari~ o interventor judicial, síndico o -

interventor en quiebra, árbitro o arbitrador o representante

de ausentes la suspensión comenzará desde que cause la ejecu

toria la sentencia respectiva y durará todo el tiempo que la

condena.

De acuerdo al artículo ya mencionado anteriormente (331) el 

aborto es sufrido •

Artículo 332.-

Se impondrá de aeis a un año de prisión, a la madre que

voluntariamente procure su aborto o consienta en que otro la

haga abortar; si se considera en que la misma mujer consienta

en que otro la haga abortar, si concurren estas tres circuns

tancias:
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1.- Que la mujer no tenga mala fama

2.- Que haya logrado ocultar su embarazo

3.- Que éste sea fruto de una unión ilegItima

Faltando alguna de las circunstancias mencionadas, se le apli

cará de uno a cinco años de prisión.

La penalidad ordinaria aplicable a la madre que procure o con-

sienta su aborto (uno a cinco años de prisión). se atenÑa cons!

derablemente ( seis meses a un año) cuando se efectué con el.

propósito de ocultación de deshonra sexual, (Honoris Causa) -

y procurado.

ArtIculo 333.-

No es punible el aborto causado sólo por imprudencia de -

la mujer embarazada, o cuando el embarazo sea result~do de una

violación. Esta causa especial de impunidad, derogatoria de las

reglas generales aplicables en los delitos de imprudencia, se 

funda en la consideración de que, cuando la mujer por sus sim-

pIes negligencias o descuidos, sin intención dolorosa, causa su

propio aborto, resultaría absurdo reprimirla, por ser ella la 

primera víctima de su' imprudencia al defraudarse sus esperanzas

de maternidad.

La frase It sólo por imprudencia de la mujer lt encerrando ésta 

fráse cierta culpabilidád tanto de terceros'como de la mujer, 

pues se supone que no previo, su propio aborto y actuó con irre~

ponsabilidad.

En cuanto al aborto por violación, en que la interrupción del -

embarazo tiende a librar a la mujer de los terribles recuerdos 

de'Un bárbaro atropello,hay una causa sentimental; hasta noble,-
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Pero egofsta es decir personal.

Esta especie de aborto la lleva a la mujer a practicárselo por

una serie de motivos, siendo respetables en la mujer, toda vez

que ella tiene derecho a elegir una maternidad consentida.

El aborto contemplado en este artfculo serfa en ejercicio de un

derecho; Aborto Imprudencial.

Artfculo 334.

No se aplicará sanción, cuando de no provocarse el aborto,

la mujer embarazada corra peligro de muerte, a juicio del médi

co que la asista, oyendo éste, dictámen de otro médico siempre

que esto fuere posible y no sea peligrosa demora.

La causa de justificación del aborto por estado de necesidad o

terapéutico,deriva de un conflicto entre dos distintos intereses

protegidos ambos por el derecho; la vida de la madre y la vida 

del ser en formación. Cuando la embarazada, vfctima~~e una enfeL

medad incompatible con el desarrollo normal de la gestación,coDo

ciertas formas de tuberculosis, vómitos incoercibles, afecciones

cardiacas o males renales, encontrándose en peligro la vida de 

la mujer, si no se practica el aborto médico, artificial; con s~

crificio del embrión y feto, la ley mexicana resuelve elconfli~

to, autorizando al médico para que a su juicio y oyendo el diG~

támen de otro facultativo, siempre que esto fuere posible y no 

peligrase la demora, provoque el aborto. (20)

17.-) Pavón Vasconcelos Brancisco, "Lecciones de Derecho Penal"

Porrua S.A., 3a. edición, México, 1976, página 335.
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18.-) Pavón Vasconcelos Frnancisco, ttLecciones de Derecho Penal"

Porrua , S.A., tercera edición, México 1976, página 336.

19.-) Cardenas Arizmendi Enrique, ItApuntamientos de Derecho --

Penalit,Editorial Cardenas editor y distribuidor, México 

1984. páginas 102 a 105.

20 ... ) González de la Vega Francisco, "Código Penal Comentadoíl .>

Porrua, S.A., séptima edición México, 1985, pigioa 428 a..

431.

OPINION PERSONAL:

El aborto en la antigüedad no se consideró como un delito

sino hasta la aparición del cristianismo, considerándolo como

uno de los mayores crImenes, criterio con el que no estoy de -

acuerdo. por 10 que pienso que es más crimen que nazca un hijo~

no deseado y en condiciones no favorables, ni económicas ni so

ciales.

En cuanto a la clasificación de los tipos de abortos que

hace nuestro Código Penal:

Aborto Procurado.- TIste aborto es en cuanto la mujer misma se - .

procura el aborto, del ser aue lleva dentro, para no sentirse ;

rechazada la sociedad en que se de$envuelve~ toda vez que ésta

concepción la pudiera haber realizado en las mis grandes de las

ignorancias; en cuanto a la maternidad responsable, prefiriendo

darle muerte al producto de la concepción.

Aborto en ejercicio de un derecho e Imprudencial:

En cuanto a este tipo de aborto señalado en el articulo -

333, del Código ya mencionado , se dice 0ue la mujer, - - - - -
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Embarazada está expuesta a un accidente causando ésto el

aborto por lo que hace alusión al embarazo, siendo esto resul

tado de una violación, en el supuesto de una violación por un

desconocido, entendiendose ésto por versona ajena a cualquier

relación que la mujer voluntariamente pudiera tener con dicho

sujeto; sin embargo, se me ocurre mencionar la violación y -

dando de dicha violación la concepción del productóe

Entre la pareja de esposos que la misma esposa sin consenti~

miento de la misma, el esposo que aún siendo su esposa, éste

incurre en el coito por la fuer~adando como resultado un em

barazo no deseado por parte de la mujer,

Retomando el tema en cuanto al embarazo por violacimn -

dado aún entre esposos, y a nivel novios y en cuanto a cual@~

quier otra relación amorosa que pudiera existir a nivel pare

ja resultando como producto de ésa relación el embarazo, de-

biera tomar en cuenta .el legislador, toda vez que como ya 10

mencione, intervienen muchos elementos como es, la poca cult~·

ra algunas veces de la~ujer la falta de conocimiento de un 

buen plan anticoncepción, as! como la falta de una buena edu-.

cación sexual, la cuál mencionaré en el capftulo que sigue a

ésta tésis.

Por 10 que opino el aborto no debía ser punible, debiéndose 

permitir que se le practicara el aborto. en clÍnicas debida~

mente destinadas as! como personal capacitado para realizar 

éstas maniobras, asf se evitar!an miles de muertes de mujeres

que se ponen en manos de gentes sin escrúpulos y sin prepara

ción que abusando de una situación ( decisión de la mujer de-
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que se le practique el aborto) adem;s sin la higiene -

as! como se conduce la mayor{a como verdaderos carniceros; 

por otro lado se evitarla el nacimiento de seres que vienen

al mundo en el que cada dia los alimentos son mas escasos 

y en el que cada dla la lucha por la sobrevivencia es más -

ardua, pregunto ¿No es más pecado traer al mundo a seres iUQ

centes sin siquiera ofrecerles el mínimo como seres humanos?

pienso que es deshumanizado que no se quiera despenalizar el

aborto y en el supuesto, que no se de a los jovenes una debi

da orientación en cuanto a una buena educación sexual, _y un

adecuado conocimiento de los planes anticonceptivos.
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CAPITULO 11
* * * * * *

LA EDUCACION SEXUAL EN ~rnXICO

A.-) La educación sexual en general.

B.-) La influencia de-la Iglesia Católica en la educación --

sexual.

C.-) La influencia de los medios de información-de la edúca-

ción sexual.

D.-) Reformas educativas de los programas de la S.E.P.

E.-) Opinión Personal.

A.-) La Educación sexual en -general:

De acuerdo a Marcello Bernardi, educación sexual es un

aspecto de la educación general, forma-parte indisoluble de

una educación total del ser humano, educando su sentido mora1

su comportamiento cívico, su sentido de la responsabilidad, -

proporcionar nociones, explicar fenómenos, ilustrar el funcio

namiento y la anatomía de determinados órganos.

La educación sexual consiste en una completa y veraz informa"'"

ción sobre todo 10 que atañe al sexo, cobijado en un clima de-

absoluta libertad de respeto por el niño, de lealtad y ternura

enseñandole los diversos fenómenos que se refieren a-la repro

ducción de la especie humana, inform~ndole sobre los aspectos

anormales de la cuestión y sobre las enfermedades subsiguien--

tes, profundizando con el significado humano de la sexualidad.

La educación sexuaL debe empezar desde el mismo nacimiento, --
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suministrándole ese clima nuevo, hecho de serenidad y li

bertad, de ternura y de alegrIa.

Para educar sexualmente es necesarmo enfrentarse a la socie~

dad, con todos los tópicos de la cultura y de la educación.

En s{ntesis 1~ educación sexual debe ser orientada hacia el 

placer de las relaciones humanas y hacia la dicha de una vida

libre, la educación dedicada a dar y recibir amor en un clima

de respeto ~ec{proco • <al)

¿Quién debe encargarse de la educación sexual?

R.- Si la educación s~xual debe desarrollarse al mismo tiempo

que el menor, indudablemente que .esta debe .estar enn¡anos de

los padres auténticos, comprensivos, disponibles, leales,

honrados, razonables y gozando de un equilibrio sano y normal.

Partiendo de una preparación sexual, primero saber que es lo-

que hay que enseñarle en diversas edades, segundo; como ense-

ñarle, tercero ser capaces de enseñarle.

Un papel importante y fundamental es el que. desempeña la edu-

cación en la escuela, formándoles el carácter, ayudándoles a 

integrarse sexualmente toda vez que ésta es la base de la oer

sonalidad humana; donde callaron los "adres, debe hablar la -

escuela, donde los padres dejaron lagunas en la educación se-

xual enriqueciéndola y ampliandola.

Un maestro que sea persona leal, abierta, moralmente valerosa

fuerte, segura. Una maestra que sena además de mujer sensible

comprensiva, tierna y a la vez tan fuerte y segura como sus --
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colegas del sexo masculino; una preparación técnica, un m{nimo

de conociUliento de la sexualidad y además una actitud que - -

atraiga la confianza de los alumnos, con una base psicopedagó

gi~a y una capacidad para dirigir discuciones. de grupo, progr~

mando la educación sexual como una'~ experta pedagoga. (22)

SEXUALIDAD:

Es el conjunto de cODlportamientos relativos al instinto 

sexual y a su satisfacción en la experiencia.y teor{a psicoa-

nal{tica, es la serie de excitaciones y actividades ya efecti

vas en la edad infantil, que procuran un placer irreductible a

la satisfacción de una necesidad fisiológica fundamental. (23)

Aunado a lo anterior, podemos manifestar que la actividad se- 

xual es el conjunt"o de comportamientos que desempeñan todos los

individuos de acuerdo a su sexo y a las caracter{sticas propias

individuales de acuerdo a su sexo.

Como ya lo mencionamos con anterioridad en el criterio de

Marcello con la misma postura opina al respecto John Paul. Mcki

nney, de la sexualidad argumentando que esta {ntimamente ligada

con la moral y las creencias religiosas de una cultura, con su

sistema legal y con sus prácticas de crianza infantil, al igual

que con actitudes que la gente ti~ne hacia los demás y en últi

mo término hacia s{ misma. mencionando a continuación algunos 

ejemplos de algunas culturas, citando las sociedades restricti

vas de la sexualidad ( entre las cuales incluye a E.V.A. ), - 

sociedades semirestrictivas y sociedades permisivas en materia

sexual.
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Dentro del grupo restrictivo están los ASIL~NTIS, de Afri

ca quienes prohIben a sus niños, desdé una edad muy pequeña -

q.xese masturben; están también los K\vONAS de Nueva Guinea - 

quienes constantemente estan prohibiendo que sus niños esten

jugando con SHS órganos genitales, y que si una mujer kwona ve

que el muchacho tiene erecto el miembro viril le pega en el

pene con un palo y por esto los chicos aprenden muy pronto a no

tocarse el miembro viril ni siquiera para orinar.

Opina el autor que en estas sociedades restrictivas los adul-

tos no solamente prohiben actividades sexuales entre los niños

sino que también hace todo lo posible para evitar que los niños

adquieran ningún conocimiento sexual. A los niños se les man-

tiene en completa ignorancia, acerca de cuestiones sexuales -

y se procura que ni siquiera accidentalmente observen cualquier

comportamiento de tipo sexual.

En esta sociedad restrictiva se da cierto comportamiento 

sexual a pesar de las sanciones en contra de dicha conducta, -

dandose como resultado un gran sentimiento de culpa de los jo-

venes. En cuanto a las sociedades que se caracterizan por una 

extrema liberalidad con resnecto a la expresIón sexual durante

la niñez en estas sociedades, a los niños se les pernite parti

cipar en ciertas cantidades de juegos sexuales, inclusive en P!l
blico.

Entre los KAZAKOS, los ALORESES y los PUFAPUKANOS de Polinesia,

en la Isla Trobrian, los niños llevan a cabo cierta variedad

de prácticas sexuales, incluyendo la simulación del coito.

En las sociedades en las que se permite plena libertad sexual -



pag.29

temprana. asi tambien hay creencias muy arraigadas en el fon

do de las actividades sexuales de laa sociedades permisivas 

por ejemplo: los CHEWUAS de Africa creen que al entregarse -

los niños a prácticas sexuales desde muy temprana edad. qued~

ban preparados para procrear y concebir su prole posterior- 

mente. los LEPCrffiS de la India creen que el coito ayuda a las

niñas a madurar, para cuando los niños "llegan a la adolescen

cia;entre LEPCHAS, ya la vida sexual esta en marcha.

La mayor!a ya tiene relaciones sexuales regulares para 

cuando lleguen a los 11 ~ 12 años de edad.

La tribu de habla Ila"del Africa considera que la niñez "es

el tiempo de preparación para. la vida adulta y para las funci2

nes sexuales maduras, consiguientemente, durante el tiempo de

cosecha a los niños y a las niñas se les permite jugar a "la -
. "

cas~" en algunos de los lugares del area y. una vez ah1 con --

frecuencia se entregan a las relaciones sexuales. as! al lle-

gar a los 10 años de edad la mayor!a de los niños ~a ha tenido

estas experiencias sexuales.

La sociedad norteamericana se considera una sociedad res

trictiva con respecto a sus actitudes hacia la conducta sexual

de la niñez", sin embargo, de acuerdo al criterio del libro The

Sexual Renaissance in America, que actualmente h.a habido cam--

bios considerables en cuanto a la conducta sexual, DQr ejemplo

la frecuencia de coito premarital. (24)

Una de las consecuencias sociales más importantes de las

relaciones sexuales premaritales es el" aumento de embarazos i~



que es:cs a su vez transmitieran a sus hijos dicha educaci~n

se~:ual y los orientara debidamente, as! co"'o entablaran una.

abiertc. comunicación sobre este tema, 1);,\c1res de familia e -

hijos.

LA IG:':':SI/.. CAT0LIC.\ OPINA ACI:R.C,\ ')5 LA snUC.\CI0N S'SXUAL:

~:.¡e no se le prive al adolescente y al ni'1o del conoci

miento científico y veraz acerca de su sexo sin olvidar 105

principios morales, la Iglesia no concibe la relación sexual

fuera del sagrado natril'lonio, por 10 que es importante la -

debida orientación del niño así como del adolescente aCerca

de como funciona su cuerpo (órganos sexuales ) debiendose -

el joven abstenerse de to~a relación sexual, hasta una ade-

cunda edad en la que el joven este conciente de la responsa

bilidad que va a adquirir, toda vez que este, previamente va

a recibir una adecuarla orientación de ,.,arte de sus '"ladres

cat01icJs así ~omo de su confesor (pláticas 4ue se llevan a

caJo ;01' grupos de ~atrinonios prepararanuo al joven en el 

terreno del matrimonio.).

:~5 importante que se haga notar, que la Iglesia c~tó1icat -

SiC¡:lpre se ha opuesto al 1ibertir.aje del hombre a su conduc

ta irresponsable, a la falta de pr~nci?ios morales en cuanto

a la utilizaci~n de su sexualidad , ~otivada esta conducta 

rOl' el ~edio a~hiente que rodea al ~hdividuo, por 10 ~ue 

reprue~a las relaciones sexuales antes jel natrimonio aún

cua:1io se realicen bajo pron:esa de matrL:onio, ')~isr.:as que

muchas veces no se llevan a cabo, terminando de romper su
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terior. Y dentro de ese proceso educativo que debe ser tan -

decisivo en ésta época, y al que. no obstante, la familia y--

la sociedad vuelven las espaldas con indulgencia nacida no -~

de la compresión, sino de la incomprensión del que cierra los

ojos, porque no quiere comprender,planteándose el proceso y 

la responsabilidad. la agudización del problema spcial, del 

ímpetu y del sexo.

La actitud del padre· o del maestro ante el adolescente-

debe Ser bien definida. Austeridad sincera de humana, sin - -

pedante gazmoñeria respetóecrupuloso de la castidad y cr~r-

pudor, y constante sinceridad ante las. preguntas más o menos-

ingenuas.

Contestando dichas preguntas con naturalidad. sin dar relieve

especial a la información; las que no se deben contestar se -

difiere de la respuesta sin aire de 'misterio, como tantas 

otras que aplazamos por no estar el niño maduro para compren-

derlas adecuadamente. (25).

Para algunas personas la actividad sexual aún hoy en d{a

sólo es un medio de reproducción, otros opinan que la unión

sexual es la función más importante entre los seres humanos ,

10 más intimo y completo que existe entre dos seres de la ma

nera más perfecta de conocerse y satisfacerse mutuamente, en-
~

otras paiabras la comunicación sexual al servicio del amor

viene a ser el medio más adecuado de que dispone la pareja

para llevar las necesidades mutuas y complementarias.
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Por otro lado las expresiones sexuales estan condicio

nadas por el individuo y son propias de cada persona. al -

mismo tiempo la sexualidad del sujeto sufre la influencia 

del medio ambiente, la cultura donde vive, los valores éti-

cos, morales, religiosos. que imperan en el medio donde se

ha creado, en donde ha llegado a su madurez.

Todos estos factores influyen en el sujeto durante el

proceso de desarro!lo ffsico y emocional. que posteriormente

se ~Iantendrá una situación de correlación entre el ambiente-

y el s~jeto con sus actitudes.dentrodela sociedad. compreu

diendose as! la importancia que reviste la personalidad en 

la sexualidad de un sujeto ~ la interacción emel prodeso de

formación de la personalidad que equilibrada y madura conll~

va a una sexualidad madura.

La SEXUALIDAD de acuerdo al diccionari~Salvat tomo 11-

es el conjunto de comportamientos r~lativos al instinto se-

xual y a su satisfacción en la experiencia y teorla psicoa-

nalftica. es la serie de excitaciones y actividades ya efec-

tivas en la edad infantil que procura un placer irreductible

a la satisfacción de una necesidad fisiológica fúndamental •

.Manifestando en el mismo.sentido, la sexualidad es el -

conjunto ñe comportamientos y actividades que desempeñan to

dos los individuos de acuerdo a su sexo y a las caracter!sti

cas propias individu~les de todos y cada uno de ellos, que 

derivan del mensaje que hayan llevado los cromos0ll!as que se

funden durante la fecundación, es decir que una pertenece al
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sexo femenino, va a comportarse como uno de su sexo, "buscará

la unión con otra persona del sexo opuesto siendo en éste --

caso el masculino, sin olvidar que esos comportamientos es--

tan condicionados a las circunstancias del medio ambiente --

que les rodea y especiales vivencias o experiencias que ten-

gan dichas personas. (26)

Para Hilu Virginia la sexualidad, es el criterio que -

sustentan algunas personas en cuanto que la sexualidad sólo

es un medio de reproducción para otros, la unión sexual es 

la función más importante entre los seres humanos, la manera

más perfecta de conocerse y-satisfacer mutuamente,en otras 

palabras la comunicación sexual al servicio del amor viene 

a ser el medio más adecuado de que dispone la pareja para --

llenar las necesidades mutuas y complementarse.

Por otro lado las expresiones sexuales estan condicio--

nadas por el individuo y son propias, de cada persona,al

mismo tiempo la sexualidad del sujeto sufre la influencia

del medio ambiente, la cultura donde vive, los valores éti-

cos, morales, religiosos que imperan en el medio dinde ha --

crecido en donde ha llegado a la madurez.

Todos estos factores influyen al sujeto durante sU pro

ceso de desarrollo flsico y emocional, que posteriormente -

se mantendrá una situación de correlación entre el ambi~nte-

y el comportamiento sexual manifiesto.

Comprendiendose así la importapcia que reviste, la personal!

dad que tiene los aspectos antes mencionados de la sexualidad.



pag.34

La personalidad.equilibrada y madura conlleva a una sexua

lidad equilibrada.

Por lo tanto la educación sexual para Virginia Hilu resumi

da, como un proceso de desarrollo integral de el ser hu~ano por

lo cual no tomando conciencia progresiva de su papel y de su -

desarrollo integral de el ser humano por el cual va tomando - 

conciencia progresiva de su papel y de su desarrollo como persQ

na de responsabilidad. (27)

Por otro lado opina en su obra LOPEZ lBOR) todq educac2on

es un proceso evolutivo que significa unamoctificacióndel edu

cando. y una adopción social de su conducta, de la misma forma

que el niño aprende a controlar su esfinter·,urinario y anaL. --'

aprenderá p~ulatlnamente a no ,mostrar sus genitales a esconder

los y a consecuencia de ello a concederles una especial aten-

ción dándoles un valor.

LLegado el momento de su pubertad le llevará en general a tener

un conocimiento que acompaRan a esta etapa del desarrollo, ya 

sea la aparición de la primera regla o bien las erecciones

acompa~adas de polución, que seran muy duramente interpretadas

y valoradas según el nivel cultural y social del sujeto.

En general 'una falta .de conocimientos claros y la discon-

darcia entre hechos y las normas en particular, conducieran á 

una intensa problemática cuya solución y consecuencia llevaran··

a un penoso camino hasta que adquieren el individuo una autenti

ca maduraci~n sexual, que no es 10 de los ¿enitales sino la es

tructuración de una conducta correctamente adaptada a la reali

'dad y a las exigencias jur{dicas y sociales y que, además repr~
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sente para el sujeto una vida plenamente satisfactoria.

Por tanto, la educaci6n sexual ha de proporcionarse de 

una manera cient{fica, realista, ra.zonablemente concebida,

correctamente organizada, planificada deberá ser formativa e

informativa a su vez, para infundirle los conocimientos nece

sarios al individuo, relativos al sexo, sexualidad, expresión

positiva de su conducta etc. as! como para enseñarle el valor

y significado de los principios fundamentales, éticos y cult!!,

rales que se encuentrar enrededor de 10 sexual lo que es posi

tivo y negativo en la expresión de la sexualidad. educación 

que debe ser progresiva desde la etapa ~nfantil del individuo

pasando por todas sus fases, hasta llegar a la etapa adulta 

tarea que deberá ser llevada a cabo con auxiliot"por supuesto

de los 9adres, los maestros as! como debe ser impartida tanto

en las casas COMO en las escuelas desde nivel pre-primario -

hasta la Universidad, para que dicha educación pueda llegar a

tener éxito y a corto plazo se vean resultados t y la mentali";

dad de todos los que integramos esta sociedad, más cambio pa

ra tener una visión más amDlia de la realidad sexual en que -

vivimos.

Se le proporciona una educación sexual adecuada y a tono

con la época, los jovenes '1 adultos de hoy en d:fa estarán en'

posición de educar a sus propios hijos en fOrrtla

adecuada en temas sexuales y sólo en ésta forma nodra romper

se el circulo vicioso de la ignorancia y ansiedad sexual.
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Cabe destacar el hecho de que la educación sexual desde 

siempre ha existido, pero se trata de una mera información de

10 sexual casi siempre errónea y llena de mala información.

Sin embargo hay escuelas en las que se imparte ésta informa- 

ción funci~nando activamente y cont{nu~mente, sin que muchas ~

personas se hayan dado cuenta de su existencia, más aún algu-

nos profes?res de esas escuelas y todav{a ni asf se han perca

tado de eila el hogar, la familia, las escuelas pre-primarias,

primaria, secundaria, etc., agrupaciones sociales. culturales

o deportivas quizá religiosas; en todas-ellas se imparten cát~

dras vivas de información sexual, aún en estas agrupaciones -

donc;le no ·se menciona el sexo ni se habla de ella" el proceso 

educativo se cumple, por ei sólo hecho de la conducta que de-

sempeñan las personas pertenecientes a esos grupos, conducta 

derivada de la gama de conocimientos e información que han re

cabado relativas al sexo y a la sexualidad ejemplo: por las ne

gativas.que van imprimiendo el sello en el niño que marca des

de tierna edad la actitud futura frente al sexo, tal es el ca

so de que un niño recien nacido por su propia naturaleza o ~or

sus actos quizá sin ser pensados lleva sus manos a tocarse sus

genitales, la madre cariñosamente le dice al niño quitate las

manos de allf, porque eso es sucio, creandole al niño una idea

del sexo mala y sucia.

De esa forma se van creando concepciones sexuales basadas

en ideas y mitos oerjuiciosos, tabúes y errores que posterio~

mente son diffciles de erradicar y sustituir por conocimientos

cient{ficos y que condicionan desajustes y problemas sexuales

en la edad adulta. (28)
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De esa forma se van creando concepciones sexuales basa

das en ideas, mitos, perjuicios, tabúes y errores que pos- 

teriormente son dif{ciles de erradicar y sustituir por cono

cimientos cient{ficos y que condicionan desajustes y Pfoble

mas sexuales en la edad adulta. (28)

1?rincipios fundamentales de la educaciÓn sexual de acuerdo a

ABARBANEL A.ELLIS.

La educación sexual esta fijada {ntimamente a la perso

nalidad. En consecuencia la educación sexual es la educación

de la personalidad y cpm±enza con el inicio de la vioa,.y~

aún más según los psicoanalistas, desde la vida intrau1:eriJ'-L:'l

Se explica también as! la diversidad de expresiones sexuales

en cada sujeto y dentro del mismo sujeto según' las circuns-

tancias.

En sentido realista no debemos olvidar que el conoci- 

miento sexual empieza desde el nacimiento, o en la vida intr~

uterina 'y se condiciona bastante en los primeros años de - -

acción rec{proca, con los padres. y los hermanos recibe un to

que definitivo en.las situaciones que se presentan con sus -

compañeros de kinder o encuentros ocasionales con otros adul

tos que no sean sus padres.

En ~a educación sexual se tiene en cuenta una premisa

básica., la cUal es la digl1ida.d de la persona humana.

La sexualidad debe expresarse con libertad, teniendo en cuen

ta los derechos humanos inalienables, así como los derechos ~

de la comunidad, no deben aprovecharse los sujetos de mayores

recursos , tanto económicos como de conocimientos en beneficio
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suyo y a costa de los ignorantes o desprovidos.

Formar la sexualidad d"el niño y de la niña, destacando

las maravillas de pertenecer a ese sexo buscando una identi

ficación sexual ajustando pero al mismo tiempo congruente,~

sin menospreciar el ser femenino, ni super~valorizar al ser

masculino (cada un~ por su naturaleza), con su belleza su 

potencial creador, positivo, trascendente enfatizar para corr

tr~restar en_cierto modo la relación desigual que ha coloca

do a la mujer en una condición inferior al hombre.

Un principio fundamental de la educación sexual es el 

comportamiento ~exual humano, -es consciente, voluntario y -

responsable. Cada persona es responsable de~Us actos y los-

que involucran al sexo no están excluIdos de esta responsa~~

bilidad, pero al mismo tiempo debemos tener en cuenta que el

ser humano tiene un potencial inmenso y gran éapacidad de

cambiar de adaptarse a nuevas formas y circunstancias y en 

este sentido puede cambiar su comportamiento sexual.

Otro principio importante es que la conducta" sexual es

reflejo de los valores morales y actitudes del individ~o de~

la sociedad donde vive cada. persona actua dentro de ciertos-o

patrones.culturales que van conformando su comportamiento -

tomando en cuenta que cada uno es libre de actuar acorde a 

sus principios pero en el proceso éducativo' enfatizamos 105

lImites de la libertad individual en relación al bien colec

tivo y el respeto a los derechos de losdem~s. (29)

Pasando a otro criterio sustentado por la Profesora

~~A~~illLI MONROY DE VELAZCO, donde señala que uno de los mitos
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principales de la 'educación sexu~l es la de proveer informa-

ción para desarrollar el entendimiento de las relaciones - -

humanas en sus aspectos; emocional, mental, social, económico

y psicológico.

El desarrollo de valores, de costumbres, normas y hábi-

tos tendientes al perfeccionamiento humano y mejoramiento so

cial es uno de los fines de la educación por tanto cada soci~

dad humana intenta fortalecer a travéz de la trasmisióñ ideo

lógica ciertos valores universales', tenemos las actitudes de

honestidad, justicia, honradez, veracidad, responsabilidad, 

lealtad, bondad, etc., y sentimientos positivos com~son: el 

respeto a la solidaridad y el amor, entonces si una de las m~

tas de la ed~cación sexual es formar al individuo en estos

valores y sentimientos, convendrfa profundizar en las teorfas

que existen al respecto.

Como 'la teorfa del DR. ERICK FRO~tM sociólogo, historia-

dor, filósofo y antropólogo psicoanalista freudiano propone 

una tendencia nueva en el sentido de dar mayor énfasis a la 

determinación cultural en la formación de la personalidad del

individuo.

,En su libro "El arte de amar " Fromm expone que el sen-

timiento del amor es un arte y como tal necesita disciplinar

se en voluntad y conocimiento de forma tal que es un senti- 

miento aprendido que no se produce por azar, es un sentimien

to profundo y no una sensación olacentera momentánea.

Fromm afirma que las caracter{sticas de la sociedad con

temporánea no fomentan el desarrollo de la capacidad de amar-
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pu~s el hombre est~ interesado en ser amado y no en amar.

Los seres humanos buscan aquellos elementos mercantiles

de moda que los conviertan en objetos amables, atractivos y,

en ese sentido las relaciones interpersonales se han des-

humanizado pues mas que buscar a otro ser humano intenta ca!!,

seguir una buena mereaneIa, una persona con éxito social o -
# •

econom~co.

Para ERICK FROMM, el hombre se ha separado de la natur!l

leza por su capacidad racional que lo aleja de la intentiva

esto provoca en el separatividad (sociedad), que le producc-

angustia. Es necesario entonces canalizar su. angustia de - 

soledad buscandose una unión con los hombres sin embargo, la

busqueda de esta armohIa incita al hombre a actuar como re-

baño se siente un gran temor de ser distinto de los de·más y-

con esto se pierde la individualidad, en la sociedad contem

poránea, nos dice Fromm se predica el ideal de igualdad no 

individualizada porque se necesitan átomos humanos, todos ~

idénticos para funcionar como masa.

Se evitan las fricciones pues todos obedecen las mismas

ordenes y estan seguros de que siguen sus propias conviccio

nes. La unión con la comunidad nos resuelve los problemas ~-

pues el hombre no se siente satisfecho y debe canalizar su 

angustia a travéz de la drogadicción, alcoholismo, suicidio,

° de la sexualidad compulsiva.

Una soluci6n a esto, para Fromm, es la actividad crea--

dora la obra artIstica sin embargo, la sociedad limita al -,-
arte al creaT la tecnblória, que hace al hombre un engrane -
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más del sistema productivo, alejándolo del producto de su tra

bajo y haciendo que su actividad no sea creativa.

Entonces Fromm concluye que la alternativa es la búsqueda

del amor·verdadero, la unión madura con otro ser sea el progeni

tor, Dios, hermano, amante, etc., para él el amor se encuéntra

en base a la disciplina personal sólo puede amar.a ~{ mismo,

pues en la medida en que uno se conoce y gusta de sI, es uno

capaz, de dar o expresar este afectO amoroso.·

El amor que nos describe Fromm, no esta en ningún momento

separado de la sexualidad de cualquier .individuo pues de la' ma

nera en que se vea al amor, dependerán las experiencias sexua-

les .que se tengan. As! por ejemplo es un error c~mún' creer que

el amor nace que es un espontáneo de suerte etc., sin tomar en

cuenta que se tiene que cultivar, educar, conocer todo ello in

fluye para que un hombre o una mujer' tengan determinados valo-

res especulativos',actitudes, etc., con 'respecto a su sexualidad.

Es común que se confunda el deseo sexual con el amor, tam

bién que se crea que el amor es una consecuencia de éste pero 

en realidad el deseo sexual es una manifestación de la necesi-

dad de amor de unión que tiene el hombre.

Al educar la sexualidad, hay que mantener claro el concep

to de que ella exprese antes, y no caer en vicios o errores de-

las que con frecuencia se observan, por ejemplo algunos piensan

que es un sinónimo de educación reproductiva o de higiene seKual

o de planificación familiar.

No debernos confundirnos, ni permitir que otros se confun-

dan la educación sexual es mucho más amplia, influye a esos - --
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aspectos, pero no equivale a sólo uno de ellos, los cursos sobre

educación sexual se basan sólo en la enseñanza del mecanismo de

la reproducción y de la anticoncepción con la rue se deja un PTQ

fundo vacio en las mentes humanas, ya que como se dijo anterior

mente la educación sexual forma un todo integral.

En nuestra sociedad actual, la educación que se imparte es

muy deficiente encontr'ndose que la educación sexual comienza.en

el nivel primario donde sólo se conforman con mencionar, que en

una etapa del desarrollo del ser humano comienza a aparecer cam

bios anatómicos y fisiológicos que finalmente haran tanto del -

hombre como de la mujer personas aptas para la reproducción s1n

tocar ningún otro aspecto de la sexualidad.

La ignorancia sexual de la gente se encuentra realmente maL

cada desie el punto de vista, en cuanto a la venta de libros re

vistas orientadas al sexo, cada dta crece m;s el apoyo a las pe

lIculas sexuales. Por desgracia la observación de dicho material

deja a menudo al lec tos o espectador más confuso e inseguro de 

si mismo, que como se encontraba antes.

Estas desviaciones son exterioriza1as transformándolas en las -

precursoras de la ansiedad sexual, dolencias somáticas o diferen

cia sexual. (30)

21. .. ) Bernardi Marcell0, "Hombre y Sociedad", Editorial Minerva..

sin edición, Barcelóná España, 1985. páginá 22.

2~h .. ) Bernardi Marcello,"Hombre y Sociedad", ob.cit. páginas

24,25,26.

23 ... ) Bernardi Marcello, "Hombre y Sociedad", ob.cit.página 23.

24.-) Mcldnney Hiram E.John Paul,"Psic.del Desarrollo del Adole§.

cente",Edit.lntercontinental,22a.edici6n,M~xico,1987.página 315.
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25.-) Barnes Domingo,"La educación de la adolescencia",Editorial

Cincel, Barcelona España, 1984, página 179.

26.-) Enciclopedia Diccionario Salvat, México,1986,página 28.

27.-) Hilu Virginia,"Participación de la escuela en la educación

Sexual",Editorial Pax, Méxi7o, 34a.edición,México 1974, página22

28.-) López Ibor Juan José,"El libro de la vida sexual",Editori

al Danae.Bar~elonaEspaña.9a.edición,1986. página 368.

29.-) Ellis Albert, y Abarbanel-Albert. "Enciclopedia del compo!,

tamiento sexual". tomo 1 y II.Editorial Diana.primera edición -

México 1970. página 355.

30.-) Monroy de Velazco Aname!!. "El educador y la sexualidad -

Humana",Editorial Pax-México. 5a.edición.México 1980.página lB.

INFLUENCIA DE LA IGLESIA EN LA EDUCACION SEXUAL.

La sexualida~ de la especie humana no es sólo genital como

los animales, sino que se extiende a todas las facultades del

ser.La educa~ión sexual, por 10 tanto. no debe de limitarse a 

una orientación que prepare a la madurez de la capacidad repro

ductiva,sino que disponga al individuo a un desarrollo completo

y equilibrado de su persona como hombre o como mujer.

La educación sexual es una de las tareas más importantes de los

educadores,primeramente de los padres de familia y en segundo 

lugar los maestros de la escuela y los ministros de la religión.

De no cumplir adecuadamente con esta tarea de educación sexual

los educadores se hacen culpables de las aberraciones y daños 

que sufre el adolescente por falta de una educación sexual ver

dadera.
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LA BIBLIA Y LA SEX1J¡\LIDAD.-

En una misma frase de la Biblia, leemos que Dios cre6 al

hombre a su imagen y semejanza, macho y hembra 10& creó; y

más adelante vio Dios que todo era bueno.

La sexualidad ( usando la pa~abra en ~odos sus aspectos corpo~

ral, ps{quico, etc. ) no sólo es buena, sino verdadera obra de

Dios una fuerza maravillosa y creadora.

En el Génesis encontl'amos también la fillalidad de esa du~

lidad.sexual; la ré1.ación .humana."No es bueno que el hombre -

este solo ", el hombre esta hecho para dar y recibir~ servir y

ser servido amar y ser amado, donde si está presente florece

la vida.

Pero cuando la atracción sexual se desliga del conjunto de - 

valores humapos y, sobre todo cuando se acentúa solo su d~men

sión corporal, la sexualidad genital puede abrirse insospecha

dos abismos de maldad y brutalidad. Sólo cuando está integrada

en la totalidad del hombre, la sexualidad muestra toda su - -

belleza, la fuente y la culminación de esto es el alllor mutuo 

entre el hombre y la mujer, que en el evangelio alcanza nivel

santificador de sacramento.

LA SEXUALIDAD NO ES UN ¡.lERO INSTINTO ANIMAL.-

Dm'ante siglos se rebajo y despreció el sexo, por influen

cía Jansenis,ta y maniquea, se dividió al hombre en "animal y 

espiritual" e incluso grandes pensadores cristianos considera

ron la sexualidad como una mala consecuencia del pecado.

Esa mentalidad provocaba escrúpulos y un falso pudor, impidie!!

do en. la práctica una-sana educación sexual.
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Corrigiendo esa mentalidad, el Concilio Vaticano II reco

mienda: "Hay que ayudar a los niños y a los adolescentes a de

sarrollar armónicamente sus condiciones fisicas, mo~ales e in

telectuales hay que in~rlos conforme avanza su edad en una

positiva y prudente educación sexual.

Contra aquella opinión pesimista de que el sexo es malo en si

mismo, ha surgido otra mentalidad no menos dañosa que proclama

que, "10 mas sano es ceder siempre a· los deseos del instinto ..

Nos dice el Papa Paul0 VI. representado por el hedonismo

es decir por el sistema ético que coloca el placer en el lug.ar

del bien. El erotismo se convierte en moda, el pl~cer en dere-·

cho, el vicio en' simpl~ tonter:fa.•

No se tiene en cuenta que con la flexión moral se dilapidan -

todos los valores humanos.

La fé, la religiosidad, la eSI?iritualidad, el vigor de la 

voluntad y la grandeza de ánimo se d~svanecen en ella; llegán

dose a conf~ndir el desenfreno sexual con la libertad del

hombre.

Otro error es considerar la sexualidad como algo marginal

en la propia existencia. Algo que puede ser vivido aparte, o 

algo que es preciso reprimir. Esto és absurdo, el hombre es -

una unidad integral, y su sexo condiciona también la sensibi1i

dad y la fantas{a, nuestros pensamíent0l!i y nuestras desisiones

las fuerzas de la razón y del corazón.

La educación.sexual no debe ser aislada, sino que toda buena 

educación abarca al mismo tiempo una educación sexual.

Es interesante notar que la sexualidad, considerada durante

muchos años como el estrato más bajo del hombre, está {ntima~--
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mente ligada con la cualidad m~s sublime: el amor.

La educaci6n sexual ayuda al individuo a salir de sI mismo 

para hacerse capaz de relaciones de amor y de amistad. Cuando - 

entre los padres reina una relación cálida y los nifios son feli 

ces testigos de espontáneas muestras de cariño, esta asegurado- 

el elemento escencial para una buena educaci6n sexual. Los ni-- 

flos se crran en una atmósfera en la que el amor del hombra y la

mujer es natural.

Si se les quiere educar para la castidad, es decir enseflarles a 

vivir sin conceder una importancia malsana o exagerada- a la sexu~

lidad corporal~ es preciso que vean con sus propio~ ojos como BUS

padres son tiernos entre sf, C9n tranquilidad y respeto que - - 

observen detall~s de atención -mutua,prQpios de la vida familiar.

Dentro de ~se marco será posible explicar más tarde al oi60

con mayor sencillez, la castidad como respeto de todo 10 que en 

el matrimonio es bueno y hermoso; "La sexualidad que habla con el

lenguaje del amor "

ETICA SEXUAL.-

La sana doctrina moral y la acción pastoral a la luz del - 

concilio Vaticano 11.

La Iglesia no puede permanecer indiferente ante semejante confu-

sión de los esplritus y relajación de las costumbres, se trata en

efecto, de una cuesti6n de máxima importancia para la vida perso

nal de los cristianos y para la vida personal de nuestro tiempo.

Los Obispos tienen que constatar cada dla las dificultades cre- 

cientes que, particularmente en materia sexual experimentan los 

fieles para adquirir conciencia de la san~ doctrina moral y 10s'-
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pastores para exponerla con eficacia. Son consientes de que, 

por su cargo pastoral, est~n llamados a responder a las nece--

sidades de los fieles sobre este punto tan grave.

Ya algunos de entre ellos, e incluso enteras conferencias

Episcopales, como las opiniones erróneas y las desviaciones -

que de ellas se sig~en, continúan difundiéndose en todas partes

la Sagrada Congregación para la Doctrina de la Fé, en virtud de

su función respecto de la IgIesía universal y por un mandato

del Soberano Pont{fice,ha juzgado necesariamente publicar la

presente declaración~

Los hombres de nuesrro tiempo estan cada vez más persuadi

dos de que la dignidad y la \'ocación humanas piden, que; la luz-

de su inteligencia ellos descubran los valores inscritos en la-

propia naturaleza, que los desarrollen sin cesar y que losrea-

licen en su vida para un progreso cada vez mayor.

Pero en sus ju~cios acerca de valores morales, el hombre no _ 

puede proceder según su personal arbitrio.

En lo más profundo de su conciencia descubre el hombre la exis

tencia de una ley, que el no se dicta a sI mismo, pero a la cual
,

debe obedecer..• Tiene una ley escrita por Dios en su corazon,

en cuya obediencia consiste la dignidad'humana y por 10 cual - -

ser~ jusgado Dersonalmente~

En la ética sexual, existen principios y normas que la IgI~

sia ha trasmitido siempre en su enseñanza sin la menor duda, por

opuestas que les hayan podido ser las opiniones y las costumbres

del mundo.
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Estos principios y estas normas no deben,en modo alguno-

su origen aun tipo particulat de cultura, sino al conocirnie~

to de la ley ,'divina y de la naturaleza humana. Por tanto, no

se les puede considerar corno caducados ni cabe ponerlos en

duda bajo pretexto de una situaci5n cultural nueva.

Tales principios son los que han inspirado los consejos y las

orientaciones dadas por el Concilio Vaticano 11 para una edu

caci5n y ·una organizaci5n de la vida social que t'engan cuenta

de la dignidad del hombre y de la mujer, en el respeto de sus

diferencias. Hablándo de la !lindole sexual del hombre y.la -

facultad generativa humana 11 el concilio ha hecho notar que -

superan admirablemente lo que de esto existe en 'los grados --

inferiores de la vida.

RELACIONES SEXUALES PRE~~TRIMONIALES.-

Muchos reivindican hoy el derecho a la uni5n sexual an-

tes d.el matrimonio, al menos cuando una resoluci'ón firme de -

contraerlo y un afecto' que en cierto modo es ya conyugal en 

la psicolog{a de lPS novios piden este complemento, que ellos

juzgan natural; sobre todo cuando la celebración del matrimo

nio se ve impedida por las circunstancias, Q cuando ésta rel~

"
ción {n'tima pareEé necesaria para la conservación del amor.

Semejante opinión se opone a la doctrina cristiana, según la

cual debe mantenerse en el cuadro del matrimonio todo acto

genital humano. Porque por firme que sea el propósito de -

quienes se comprometen en estas relaciones prematuras, es in-

dudable que tales relaciones no garantizan que la sinceridad

y la fidelidad de la relación interpersonal entre un hombr~ y
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una mujer queden aseguradas, y sobre todo protegidas.

contra los vaivenes y, las veleidades de las pasiones.

Ahora bien, Jesucri'sto quiso que fuese estable la Unión

y la r~stableció a su primitiva 'condición, fundada en lOa mi§.

ma diferencia sexual, " No habeIs leIdo que el creador, des

de el principio los hizo varón y muje~'y que dijo: por eso 

dejará el hombre a su padre y a su madre y se unirá a su es

posa, y los dosse-'harin unaearne pués bien, 10- que Diós .......

unió no 10 separe el hombre •

San I3ablo es más explfci to 1:odav!a, cuando _declara que, si 

los célibe~ y las viudas no pueden vivir en continencia, no

tienen estable en el matrimonio,; "Mejor es 'Casarse que aqra

zarse " en efecto -'el amor de los esposos queda asumido por 

el matrimonio en el amor por el cual Cristo ama irrevocable

mente a la Iglesia, mientras la unión corporal en el desen-

freno profana el templo del espiritu ~anto que es el cristi~

no. Por consiguiente, la Unión carnal no puede ser legftima,

sino cuando se ha establecido en forma definitiva comunidad-

de vida entre hombre y mujer.

As! lo entendió y enseño siempre la Igtesia que encontró

además, amplio acuerdo con su doctrina en la reflexión ponde

rada de los hombres y en los testimonios de la historia.

Como enseña la experiencia para que la unión sexual responda-

verdaderamente a las exigencias de su propia finalidad y de

la dignidad humana, el amor tiene que tener su salvaguardia

en la estabilidad del matrimonio.
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Estas exigencias reclaman un contrato conyugal sancio- 

nado y garantizado por la sociedad; contrato que instaura -'.

un estado 1e vida de capital im~ortancia, tanto para la --- 

unión exclusiva del hombre y de la mujer como para el bien- 

de su familia y de la comunidad humana.

A la verdad de las relaciones sexuales prematrimoniales ex- 

clúyenlas más de las veces la prole; y 10 que presenta como 

un amor conyugal }fo podrá desplegars~, como deberLa indefef, 

tiblemente en un amor paternal y maternal. O si eventualmente

se despliega, 10 hará 'con detrime.nto de los hijos,. .que se

verán 'privados de la convivencia 'estah'~ en.La que pueaan - 

desarrollarl?e, como conviene, y encontrar el camino y los me

dios necesarios para integrarse en la socieaaa.

Por tanto, el consentimiento de las personas que quieren

unirse en matrimonio tienen que manifestar exteriormente y de

manera válida ante la so~iedad.

En cuanto a los fieles, es menester que, para la instauración

de la sociedad conyugal, expresen según las leyes de la Igle

sia su consentimiento, 10 cual hará 'ie su matrimonio un sacrE:.

mento d~ Cristo.

El respeto de la ley moral en el campo de la sexualidad

as! COEO la práctica de la castidad,no se ven poco comprome

tidos sobre todo en los crsitianos menos fervorosos, por la 

tendencia actual a re0ucir hasta el extremo, al menos en la 

existencia concreta de los hombres tIa realidad del oecado - 

grave, si no es que se llega a negarla.
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Algunos llegan a afirmar que el peca10 mortal que sepa

rade Dios sólo se verifica en el rechazo directo y formal 

de la llamada de Dios, o en el egofsmo que se encierra en el

amor al ,prójimo completa y deliberadamente. Sólo entonces

tendrfa lugar una opción fundamental, es decir, una de aque

llas desisiones que comprometen totalment~ a una persona, y

que serfan nesesarias para constituir un pecado mortal. Por

ella tomarfa y ratificarfa el hombre, desde el centro1ie su

personalidad, una actitud radical en relación con Dios o con

los hombres.

Por el contrario·, las acciones que llaman periféricas 

( en las que niegan que se dé por 10 regular una elección -

decisiva ) ~o llegarfan a cambiar una opción fudamental. Y 

tanto menos, cuando que, según se observa, con frecuencia -

proceden de los hábitos contrafdos. De ésta suerte, esas - 

elecciones pueden debilitar' las opciones fundamentales, pero

no hasta el punto de poderlas cambiar por completo, un cam-

bio por completo, un cambio fundamental respecto de Dios - 

ocu~re más diffcilmente en el camnO de la actividad sexual,

donde en general el hombre no quebranta el orden mmral de

manera plenamente fleliberada y responsable, sino más bien

bajo la influencia de su pasión, de su debilidad, de su inm~

durez, incluso a veces de la ilusión que se nace de demostrar

asf su amor por el prójimo.

A todo cual se aJade con frecuencia la oresión del am-

biente social.



Sin duda que la opci¿n fundamental es la que define en 

~ltimo t~rmino la condici¿n moral de una persona.

Pero una oersona ~uede realizar actos particulares sobre todo

cuando estos han sido premeditados, constituyendo asi un pe-

cado mortal.

Seg~n la doctrina de la Iglesia, el pecado mortal que se opo

ne a Dios no consiste en iarola resistencia formal y directa~

al precepto de la caridad, se da también en aquella oposic~ón

al amor aut~ntico, que está incluida_ en toda transgresión de

liberada, en materia. grave, de cualquiera de las leyes mora-

les.- El Inismo Jesucristo indicó el doble mandamiento del amor

como fundamento de la vida moral. Pero de ese ~landamiento - 

depende toda la ley y los profetas, incluye por consigu~ente,

todos los dem~s ?receptos particulares.

De hecho el joven rico que le nreguntaba " Que de bueno har~

yo para obtener la vida eterna" Jésús -le respondió " Si quie

res entrar en la vida eterna, guarda los mandamientos.

no matarás, no adulterarás, no hurtarás, no levantarás falso

testimonio, honra a tu [ladre y a tu PJadre y ama al -,rój-imo -

como a ti mismo.

Por lo tanto el hombre peca mortalmente, no sólo cuando su -

acción procede de menosprecio di~ecto del amor de Dios y del

prójimo, sino tambi~n cuando conciente y libremente elige un

objeto gravemente desordenado, sea cual fuere el motivo ~e su

elecci¿n.
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En ella esta incluIdo en efecto seg~n queda dicho, el 

menospreiio del mandato divino; el hombre se aparta de Dios,

y pierde la cariñad ahora bien, seg~n la tradición cristiana

y la doctrina de la Iglesia, y como tamhi~n 10 reconoce la 

recta razón, el orden moral de la sexualidad comporta para 

la vida humana valores tan elevados, que todavIa la viola- 

Gion directa de este orden es ojetivamente grave.

En las faltas de orden sexual. vista su condición'espe

cial y sus causas, sucede más fácilmente que no se les dé -

un consentimiento plenamente librejo y e~to invita a proceder

éon cautela en todo juicio sobre el' grado de responsabilidad

subjetiva de las mismas, es el caso de recordar particular-

mente aquellas palabras de la 'Sagrada Escritura: " El h9m-

bre mira las apariencias"en el juicio sobre la gravedad sub

jetiva de un acto pecaminoso particular no significa en modo

alguno sostener que en materia sexual no se cometen pecados

mortales.

Los pastores deben, dar prueba de apariencia y de bondad pero

no les está" permitido ni hacer vanos los mandamientos de Dios

ni reducir desmediamente la responsabilidad de las persohas 

no menoscabar en nada la saludable doctrina de Cristo es una

forma de caridaa eminente hacia las almas.

Pero ésto flehe de ir aColllpaña.dd siempre de la paciencia y de

la bondad de que el mismo Señor dió ejemplo en su trato con 

los hombres. Venid no para juzgar, sino para salvar, el fu~ 

ciertamente intransigente con el mal. pero misericordioso con

las personas.
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La virtud de la castidad no se limita a evitar las fal

tas sino tiene tambi~n su exigencia positiva y mas elevada.

Es una virtud q~e marca toda la personalidad en su comporta

miento, tanto interior como exterior.

La virtud debe calificar a las personas según los diferentes

estados de vida; a unas en la virginidad o en el celibato con

sagrado, manera eminente de consagrarse a'Dios solo con cora

zón indiviso. Pero en ningún estado de vida se puede reducir

la castidad a una actitud exterior.

La castidad puede hacer puro el corazón del hombr.e, segun la

palabra de Cdsto; " Habefs oido que fu~ dicho; no adultera-

r~s. pero yo os digo que todo el que mira a una mujer dese~n

dala ya adulteró con ella en su corazón • •1

La castidad está incluida en aquella" continencia JI que San

Pablo menciona entre los dones del espfritu Santo, mientras 

condena la lujuria, como un vicio especialmente indigno del 

cristiano, que excluye del reino de los cielos.

La voluntad de Dios es vuestra santificación, que os ab~

tengafs de la fornicación que cada uno sepa tener a su mujer,

en santida~ y honor no con afecto libidinoso, como los genti

les que no conocen a Dios; que nadie se atreva a ofender a su

hermano que no nos llamó Dios a la impureza., sino a la santi

dad, pero qui~n desprecie estos preceptos no desprecia al - 

hombre sino a Dios que os dio su Espfritu Santo.

El apóstol f)recisa, además la razón propiamente cristia

na de la casti~ad, cuando condena el pecado de la fornicación

no solamente en la medida en que perjudica al prójimo o al --
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orden social sino porque el fornicario ofenie a quien es 

templo: " No sabeís que nuestros cuerpos son miembros de

Cristo " •• Cualquier pecado que cometan fuera de su clle!.

po queda; pero el que fornica. peca contra su propio cuerpo 

que es el templo del Espíritu Santo, que está en vuestros co

razones y en el própio cuerpo que es el templo ?el Espíritu 

Santo por 10 tanto, no os perteneceís? habeis sido comprados

a precio. Glorificad pues a Dios en. vuestro cuerpo.

Corresponder a los obispos a enseñar a los fieles la do~

trina moral que se rei"lerea -la-sexualidad'cttalesquiera que -.

sean las dificultades que el cumplimiento de este -deber encu

entre en las ideas y en las costumbres que hoy se hallan ex-

tendidas. Esta doctrina tradicional debe ser profundizada, 

expresada de manera apta para escalrecer las concien~ias de 

cara a las nuevas situaciones creadas. enriquecida con el - 

discernimiento de 10 que verdaderamente es útil y se puede

decir sobre el sentido y el valor de la sexualidad humana.

Pero los principios y las normas de vida moral reafirma

das en la presente declaración, se deben mantener y enseñar 

fielmente se tratará en particular de hacer comprender a los

fieles que la Iglesia los mantiene no como inveteradas tradi

ciones que se mantienen supersticiosamente ( tabús ) ni en -

virtud de perjuicios maniqueos, según se -repite con frecuen-

cia, sino porque sabe con certeza que corresponden al orden 

divino de la creación y al espíritu de Cristo; y por 10 con-

siguiente también a la dignidad humana.
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~lisi6n de los obispos es asmismo, la de velar para que las

facultades de teologia y en los seminarios sea expuesta una doS

trina sana a la luz de la fe y bajora dirección del magisterio

de la Iglesia.

Deben igualmente cuidar de que los confesores "iluminen las con

cienci~s, y"de que la ense5anza catequ~tica se d~ en perfecta ~

fidelidad a la doctrina católica.

A los obispos, a los sacerdotes. y a sus colaboradores corres-

ponde P9ner en guardia a los fieles contra las opiniones erró 

neas frecuentemente propuestas en libros, revistas y conferen-

cias públicas.

Los padres en primer lugar, pero también los educadores de

la juventud, se esforzarán por conducir a sus hijos y alumnos a

la madurez sicológica, efectiva y moral por medio de una educa

ción integral. Para ello les impartirán una información pruden

te y adaptada a su edad, y formarán asiduamente su voluntad pa

ra las costumbres cristianas; no sólo con los consejos sino

sobre todo, con los ejemplos de su propia vida, mediante la ayu

da de Dios que les obtendrá la oración.

Tendrán también cuida~o de protegerlos de tantos peligros que 

los jovenes no llegan a sospechar.

Los artistas, escritores y cuantos disponen de los medios

de comunicación social, deben ejercitar su profesi~n de acuerdo

con su fé cristiana, conscientes de la enorme influencia que -

pueden ejercitar, tendrán presente que fT Todos deben de respe-

tar la .primacia absoluta del orden moral objetiv~, y que no se

puede dar preferencia sobre él a ningún pretendido objetivo es-
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Ventaja material o resultado satisfactorio. ya se trqte de cre~

ción art{stica o literaria; ya de espectáculos o de informacio

nes cada cual en su campo debe dar prueba de tacto. de discre-

ción. de moderación y de justo sentido de los valores de esta 

suerte lejos de añadir favor a la licencia creciente de las co~

tumbres.contribuirá a frenarla e incluso a sanear el clima mo-

ral de la sociedad.

Por su parte todo el laicado fiel. en virtud de su derecho

y de su deber de apostolado tomarán en serio el trabajar en el

mismo sentido •

.til concilio Vaticano II delcara:"Que los niños y los adolescen

tes tienen derecho a que se les estimule a apreciar con recta 

conciencia los valores morales y a prestarles su adherencia pe~

sonal". y también a que se les estimule a amar más a Dios. Rue

ga pues encarecida a todos los que gobiernan los pueblos. o es

tán al frente de la educación. que procuren que nunca se vea -

privada la juventud de este sagrado derecho. Su Santidad Paulo

por la Divina Providencia P.P. VI, en audiencia concedida al

infrancripto prefecto de la congregación para la doctrina de la

fé. el 7 de Noviembre de 1975. aprobó esta declaración acerca

de la ética sexual. la confirmó y ordenó que se confirmara en 

publicación; dado en Roma en la sede de la congregación para la

doctrina de la fé. el 29 de Diciembre de 1975. (31)

31.-) Sagra.da. congrega.ción para la. educa.ción católica. "Orient~

ciones educativas sobre el amor Humano". Ediciones Paulinas,S.A

primera edición,México 1988. página de la 56 a 69.



LA INFLUENCIA DE LOS MEJIOS DE" INFORMACION EN LA EDUCACION

SEXUAL.

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
La represión de la sexualidad a travéz de la ley, de 

las normas morales y las costumbres instituidas por la Sacie

dad, cuando esta misma sociedad, represora de la libertad -

sexual de los jovenes, al mismo tiempo lo erotiza V confunde

con todos los amplios recursos de comunicación de masas, con

con el impacto continuado de estImulas sexuales V sensuales,

"sexies", a fin de promover un mercado de consumo tan impor~.

tante como el que cons"ti tuve la propia juventud.

Esta situación incongruente es altamente traumatizante para

los adolescentes V demuestra la gran dosis" de razón de las 

jovenes generaciones al rebelarse y procurar la ruptura to-

tal con una sociedad tan hipócrita.

Los jovenes quizá ignoren lo que quieren y buscan, pero

s{ saben realmente V lo saben también los adultos concientes

lo que no quieren V contra lo que se rebelan, su anarquía v
confusión de reacciones no son motivo suficiente para servir

de justificación a las situaciones y estructuras socioeconó

micas actuales.

Deherfan de revisarse con criterio científico V honestidad 

humana las actitudes de lo.s adultos. de los pedagogos y de 

la sociedad general para hallar una solución a los graves -

desajustes V contrasentidos en que se situan los jovenes V

las generaciones ante sus primeros encuentros con la - - - -
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sexualidad y el amor.

En esta etapa de la socialización de la pubertad, lo.que

importa es instruir a los jóvenes y responsabilizarlos de sus

acciones dej~~doles amplio ~argen de decisión y de conducta.

PORNOGRAFIA
* * * * * *

Uno de los problemas que acarrea el hecho de tratar al -

sexo como algo peligroso y prohibido es ~ue la gente se sien

te al mismo tiempo excitada y culpable por el deseo se~ual, 

cuando ésto esta prohibido, puede venderse mejor como el ..; -

alcohol durante la ley seca, las drogas hoy en d{a.

Los resultados se pueden observar en cualquier gran ciudad

donde el sexo se vende como una mercancfa; librerfas, sex-

shops, masajistas, donde se puede pagar por obtener distintos

tipos de placer.

Esto no sería importante si realmente a la gente le gus-

tara el placer sexual de este tipo, pero 10 que acarrea su

verdadera ansiedad. Si la gente no estuviera intranquila , y-

gozara del sexo como pueden hacerlo las ~)ersonas que no tie--

nen miedo ni tampoco nada para vender, todo esto ni siquiera

existir{a. Los hombres que con frecuencia acuden a esos luga-

res en realidad tienen miedo de no poder cumplir brillantemen

te. 1lientras se considere al sexo como una actuación, más que

como algo que tiene lugar cuando uno está preparado, seguirán

sin poder cumplir con brillantez.

El sexo entre personas que se tienen afecto es ~lgo muy dife- .

rente, aun cuando no sea más que un juego.
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Trataremos a continuaci6n el significado de la palabra

?ORNOGRAFIA, que es una palabra larga que se aplica a todo

tipo de libro o de pel{cu1a sohre sexo que alguien quiere 

prohibir.

A las personas que les gusta el fút-ball, les gusta mirar 

ilustraciones y leer libros sobre éste deporte.

Jado que a toda persona normal le gusta el sexo, práctica~

mente toda persona normaldeber{a gozar leyendo libros so-

bre sexo o mirando ilustraciones si no hubiera quienes las

prohibieran, hay muchos. libros con mujeres desnudas y hom-

bres realizando el acto sexual, y a muchas personas les gu~

ta mirarlos.

El único problema es que esas ilustraciones no pueden·mos-

trar 10 que sienten mutuamente, y esto, no s6lo el acto eS

una de las cosas importantes de las relaciones sexuales.

Estas ilustraciones son muy útiles para que nos. acos-

tumbremos a ver como son los hombres y las mujeres desnudos

y a considerar naturalez las diferencias en las formas de.

gozar sexualmente que tienen los seres humanos.

Algunas ilustraciones muestran disfraces, o juegos rudos, 

la mera i':lea 'le estos juegos es excitar a algunas personas

p~ro no tenemos obligaci6n de imitarlos, otras ilustracio-

nes muestran verdaderas crueldades, y confunden algunas pe~

sanas con el lado fuerte del sexo con lastimar realmente a

alguien.

Si un niño llega a ver. a los alultos hacer el amor con mu-

cho ruido, puede. llegar a pensar que se t ra t a de una pe lea.
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Los libros por.nográficos no hace daño leerlos pero pue

den crear confusión si no se cuenta 'con una decuada educa- 

ción sexual, en los adolescentes aún entre adult0s. (32)

La información puede variar desde el documental didáctico

sobre la reproducción de las fl¿res y' de los animales, hasta

el argumento de escenas de amor, y más alla hasta los semi-

desnudos de las altas horas de la noche o las pelIculas por

nográficas distribuidas en videocasette.

Siendo todo esto mercancia de accesibilid~d electrónica por

el éter (saté~ites, que dentru de poco pondrán a disposición

centenares de canales provenientes de toda la ciudad-tierra)

o a través del mercado de videocasset~es pregrabados con - 

láser'y de los videodiscos que están apareciendo.

La gama de los estilos de comunicación es bast{sima

como se puede ver por los ejemplos aducidos. Va de informa-

ción agnóstica al instrumento de corrupción.

Pero ~ás allá del hecho de la comunicación explIcita están 

los hechos educativos implicitos en toda la comunicación, ~

que constituye justamente esa "escuela paralela" el hombre

que sale de la visión general del mundo d~los m~dios de com~

nicación masiva, es un hombre que tiene precisas escalas de

valares son Dar orden: el sexo, el dinero, el éxito, el po-

der, la fuerza física, la posesión material, la ,fortuna.

Esta escala de valores y este cuadro de referencias, ror

los que un hombre vale en la medida en la que posee uno en -

todos estos valores que se les presentan, no'pasan sólo a - 

través de la peliculilla porno ( que en resumen puede provocar
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una inmediata respuest~ crítica negativa e instintiva), sino

también a través de los más "inocentes" hechos comunicativos.

El breve anuncio publicitario que presenta un automóvil

con una dama bellísima y sexy, lanza el siguiente criptomen-

saje: " Si compras este coche flecharas a todas las mujeres y

tendr~s cuantas quieras y tu carro será un paraíso de deli--

cias ~ • ¿ y la cerveza propuesta por una rubia explosiva con

todos los objetos-s!mbolos del sexo hasta sugerir el signo -

f~lico y el del encuen~ro genital? quiere decir; ésta cerveza

te producirá una alegria Cercana al placer. quepodrfua darte 

una rub'a como ésta. ¿ y esas reuniones refinadas entre cris

tales, cortinajes, vestidos de seda, licore~ exoticos, joyas_O

. y cuerpos bellísimos? si llegas a ser rico, a tener poder a 

impresionar con todos tus símbolos de set tendrás todo esto 

y seras felíz. 3n 21 fondo no es más que la antiquisima pro-

posición del Edén.

Se poiría continuar con mas ejemplos sobre juegos y rompecab~

zas, la variedad las comedias e incluso los noticieros,· el -

cuadro que se obtiene es el de una reoresentación del mundo y

del hombre fundan¡entalménte materialista, agnóstica, secula-

rizada con la nresencia ocasional de un dios tapa-agujeros.

Toma.ndo en cuenta que el sistema capitalista rc(;uiere 

para su perdurabilidad de una gama de oarámetros transgiber-

sados que permitiran mantener una relación socia~ represiva 

por naturaleza y para ello se vale de la ideología y sobre· tQ

do de la educación escolar como su prIncipal filtro.



pag.63

De esta ~anera la educaci~n escolar sexual se permite en

tanto que no rebase los valores morales y religiosos impues-

tos por la sociedad burguesa o en su defecto educa sexualmen

te al niflo en el seno de la familia como la primera Institu-

ci~n transmisora y reproductora del sistema.

La represi~n sexual impide el pleno desarroLlo f{sico y psic2

l~gico social del individuo y lo. mantiene limitado y 10 indu

ce as! a desviar su atención hacia otros fines que el sistema

económico le proporciona para lograr' que el individuo no des

cubra los verdaderos mecanismos e intereses ocultos que sus--

tentan el poder. (34)

REFORMAS EDUCATIVAS EN LOS PROGRAMAS DE LA S.E.P.

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
EL ARTICULO 30. SOCIALISTA:

El precepto paso .de la Cámara de DiQutaQos a la de Sena

dores y a las legislaturas de 19S estados; aprobando en todas

ellas, qU~d~ legalizado el 28 de Noviembre de 1934 con el - 

siguiente texto:

ArtIculo 30.

La educación que imparta el Estado deberá ser socialista

y además de excluir toda doctrina !eligiosa combatirá el

fanatismo y los prejuicios, para 10 cual organizará sus

ense~anzas y actividades en forma que nermita crear en -

la juventud un concepto racional y exacto del universo y

de la vida social.

Sólo el Estado (Federaci~n, Estados, Municipios.) impar

tirán educación primaria, secundaria y normal _
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?01rin concederse autorizaciones a particular~s que rleseen

impartir educación en cualquiera de 10s tres grados ante-

riores , de acuerdo ~n todo caso con las siguientes normas:

1;- Las actividades y ense~anzas de los planteles particulares

deberán ajustarse, sin exce~,ción a 10 preceptuado en el Pi.

rrafo inicial de éste artÍculo, y estarán a cargo de pers2

nas que en concepto del Estado tengan suficiente prepara-

ci6n'profesional conveniente moralidad e ideologfa acorde

con este'precepto.

E~ tal virtud, las condiciones de las corporaciones reli-

giosas los ministros de los cultos, las sociedades por

acciones que exclusivamente o preferentemente realicen

activida~es educativas y las asociaciones o sociedades li

gadas directamente o,indirecta con la nroDaganda de un cr.!;.

do religioso, no interuendrán en forma alguna en escuelas

primarias, secundarias o normales, ni podrán ap?yarlas - 

econó8icamente.

11.- La formación de planes,programas y mét010s de enseffan?a

corresponderá en todo caso al Estado.

111- N6 podrán funcionar los planteles particulares sin haber 

obtenido previamente en cada caso, la aut~rización expresa

del poder público.

IV.- El Estado podrá revocar en cualnuier tiempo, las autoriza

ciones concedidas . Contra la revocación no ')roccderá 

recurso o juicio alguno, estas mismas nor~as regirán la

educación 1e cualquier tipo o grado que se imparta a obre

ros y campesinos.
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La educacion ryrimaria scr~ obligatoria y el Estado la

impartirá gratuitamente.

El Estado Dodrá revocar, en forma discrecional en cualquier 

tie~po el reconocimiento de validez oficial a los estudios -

hechos en planteles particulares.

El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar 

la educación en toda la R~pública, expedirá las leyes necesa

rias destinadas a distribuir la función sociaí eQucativa en~

tre la Federación, los Estados Y los Municipios, a fin de fi

jar la aportaciones económicas correspondientes a ese servi-

cio público y a señalar las sanciones aplicables a los funci2

narios que no cumplan o no hagan cumplir las dispocisiones

relativas, lo mismo que a todos aquelmos que la infrinjan.

Haciendo un poco 1e historia acerca de las reformas del

artIculo 30.Constitucional; :en 1933 el VI Congreso Panameri-

cano del niTío celebrado en Lima Perú, en' ,Julio de 1939 reco-

mendó a los gobiernos de América la educación sexuai a partir

de la escuela primaria.

Esta resolucion fué planteada por la sociedad Eugenésica Mexi

cana en 1932 a la Secretaria de Educación Pública. que qrdeno

estudios previos a cualquier determinación. La comisión téc-

nica consultiva presento un estudio, nue fue dado a conocer 

al p~blico en Marzo de 1933; inmediatamente empezó un alboro-

to en el que opinó !'!ARCrSO BASS0LS, como secretario de la - 

S.E.P., en 1 el perIoio gubernamental de PASCUAL O~TIZ RUBIO:

Los opmsitores de la educación Sexual más que esponer -

ra"zónes lo que bacen es re')etir su negativo, anoyándose funda
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mentalmente en sus negativos prejuicios de {ndole religioso y

en una falsa moral que apoya la conducta en bases tán debiles

como la ignorancia, el temor y la supertisión.

Pretendió hacerse de la cuestión educativa planteada, un asu~

to publicitario que habr{a de ser resuelto inmediatamente me-

diante votos emitidos por los padres de familia y se liga a -

la cuestión re¡igiosa desnatmralizándose los propósitos de la

Secretaria de Educación que antes que otra cosa ha venido - 

buscando un estudio sereno, concienzudo y cient{fico de la ~

teria. Los sectores interesados en desprestigiar las órdenes

oficiales propalaron que solamente se trataba de pervertir a-
\

la niñez y á la juventud, quitándole por una parte su virtud,

e integridad'y por otra parte su fé religiosa.

As{ el 28 de Noviembre de 1934 el articulo 30., Constitucio--

nal se le denomina socialista.

AGITACION SOCIAL POR EL \RTICULO SOCIALISTA.

La reforma del articulo 30. mezclaba varios elementos

cada uno explosivo de por sI,peró el hecho de estar combinan

do con la doctrina socialista 10 que provocaba la polémica -

y la principal oposición la obligación de excluir toda doc--

trina religiosa, combatir fanatismos y prejuic:ios, crear en -

la juventud un concepto racional y exacto del universo, suboL

dinar toda la educación impartida por particulares a la auto-

rización y vigilancia del Tstado, revocar en cual0;uier tipo 

las autorizaciones sin apelación alguna, eran puntos mUY,dif{-

ciles de imponer.



pag.67

Adem~s se sum~ron afirmaciones falsas no menos peligro

s~s que se relacionaron con fines de ataque a la nueva ley;

la educación sexual, el control absoluto de la ni~ez por paI

te del estado y la destrucción de la ,familia. Todos estos -

ingredientes, aunados a los intereses de grupo y circunstan

cias locales hic~eron estallar el conflicto.

El Clero primerQ por ser el m~s afectado, abrió la batalla 

el 12 de Diciembre de 1934 el Arzobispo de Morelia y delega

do apostólico; Leopoldo Ru!z y Plores, lanzó una carta pas-

toral desde San Antonio Texas, donde se baIlaba exiliado,

con ·la tésis fundamental de que ning.ún católico pod{a ser sQ

cialista ni enviar a sus hijos ~ escuelas de ese car~ctev.

El Secretario de Educación. ( IGNACIO GARCIA TELLEZ ), 

contestó ella de Enero.inmediato., afirmando que se pretend!a

revivir la "Tésis pol{tica muerta para siempre, que subyuga-

ba la autoridad temporal, eman~da del pueblo al llamado dere

cho divino ". Las prédicas del Clero, mu.l tiplicadas y difundi

das en los púlpitos.anunciaban penas espirituales a los fie-

les, 10 que causó una inmensa discerción en lás escuelas, que

luego fue disminuyendo en los sectores l1opulares. En los me-

dios ultiaconservadores se mantuvieron escuelas que se resis

tIan a adoptar la ense1anza socialista; unas se concentraron

en San LuIs PotosI, ba.jo el áll1paro del Gclteral Saturnino Ce-

dillo, otras se fortalecieron en Monterrey y algunas emigra-

ron a los Esta.ios Unidos.

En aquel paIs los católicos presionaron a su gobierno y al em
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bajador Daniels, a quién acusaron de favorecer a la reforma

El Secretario GARCIA TELLEZ fue entrevistado el 17 de

Enero de 1935 al empezar su gestión, por unos periodistas 

de la revista de Yucatán, que le ,preguntaron: " ¿ Se trata 

de reformar en las nu~vas generaciones un espíritu revolu-

cionario, en el sentido de que los jóvenes luchen en contra

~el régimen capitalista y se establezcan en un momento pro

picio,la ~ictadura del proletariado comÓ medio para destruir

el régi~én burgués? ", y el Secretario de Educación contestó

'rotundamente con un sf.
La respuesta reveló entre otras cosas, un gran optimismo,en

los efectos a largo plazo de la educación, perbsin ningún

fundamento o experiencia que asegurara su viabilidad~ ,

LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS.-

La redacción. edición y distribución gratuita de los l¡

bros de texto y cuadernos de trabajo desfinados'at'odos los

niños mexicanos que cursan su egu¡:ación primaria constituye

una de las más trascedentales realizaciones educativas del 

gobierno de López Mateas.

LA OPOSICION AL LIBRO DE TEXTO GRATUITO.-

Los libros de texto gratuitos, tuvieron desde un prin--

cipio, detractores y aun violentos opositores, comerciantes-

del libro unos y reaccionarios los otros. Precisamente du- 

rante los primeros meses la hostilidad fue manifiesta por -

parte de algunas empresas editoriales y autores profesiona-

les de libros de texto, lo que originó que en Agosto de 1960
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Un grupo de profesores, sin duda alentados por ellos, publi

caron en los diarios de la capital a plana entera una crIti

ca desacertada e injusta. (35)

Regresando un poco a la sociedad Mexicana de Eug~nesia,

misma que someti6 a la consideraci6n de la SecretarIa de Edu

caci6n Pública unas bases para la implantaci6n de la educa- 

ci6n sexual en nuestro medio,y otras bases para la implanta-

c.i,Ón de la educac16n sexual ep. las escuelas secundarias.

El Secretario de Educaci6n turn6- ambos proyectos a la Comisi

ón Técnica Consultiva,la que 'después de. estudio detenido, ri.!l

di6 un dictámen cuyas dos primeras conclusiones son las si- -

"guientes:

[0.- La Secretaria de Educaci6n Pública debe establecer, org~

nizar y dirigir la educaci6n sexual en nuestro medio y 

asumir la responsabilidad de ella.

20.- La educación sexual debe impartirse concretamente ~esde

el tercer ciclo de la escuela primaria y en alguno o al

gunos grados de la e~cuela secundaria.

La ~ublicaci6n' de ~ste ~ictámen los periódicos de la capital-"

dió motivo a que alguno de ellos y otros de los Estados se --

ocuparan del Jsunto, y a varias agrupaciones manifestaron su

opini6n de diversas maneras.

EN EL VI CONGRESO PAl':,'I)!ERICA~,'() i)~L ¡UNO:

Resoluci6n 17.-

Insistir nuevamente en la recornendaci6n a los go~iernos

de América, ~ue no lo ¡layan hecho, de la educaci6rl sexual ---
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desde la escuela primaria, de conformidad con la edad ~e los

ni!ios :Je aI'1bos sexos y con las c3.racterísticas sociales de 

cada país. néxico estuvo presente, representan,lo en este c0.!2

greso ~or el Doctor Isidro Espinoza y de los Reyes, entonces

Jefe rlel Servicio de l1ig iene Infantil en el Departamento de

Salud Pt':b li ca , que asistió a la .1,.samblea como Dele¡'!.ado Ofi-

cial.

El congreso de Ginecoloiía acuerda elevar una netici6n

a la Secretaría de Educaci6n oara que se implanten

El estudio relativo a ese te~a fué encomendado por la Sra.

Celia A. de Reyes del Campillo, en el que disertó ampliame!1

te en la materia l~egando a las siguientes conclusiones:

I'rimera.-

Luchese por la Secretaría de Educación Pública y los

gobiernos de los Estados, establezcan en sus nrogramas de ~

educaci6n la clase de higiene y de noral sexuales, como obli

gatoria en, las escuelas oficiales y particulares.

Segunda.-

C::ue los ni"'os y las nifías desde el ldnder, empiecen a 

recipir nociones de re~roducci6n de plantas y de animales, 

en sus juegos.

Tercera.-

A los ni~os de siete a once a~os de edad, deberán dars~

les mayores conocimientos sobre reproducción de plantas y an!

males, así cono i:npartirles nociones ~e narasitología, con el

objeto de despertar su aversión a los ~arásitos, para que no

los toleren ni en sus cuerpos ni en sus hogares.
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Cuarta.-

A los jóvenes de doce a diesciséis a~os de edad, deberán

darse.1es nociones de embrio.1og{a, mayores conocimientos en la

reproducción de los reinos vegetal y aninal, nociones de hi-

giene de los órganos sexuales y profilaxis de enfermedades --
,

venereas.

Quinta.~

Para jóvenes de diesciséis a veintiún años de edad, de-
.. .

. berán iinpartirse.1e nociones de embriolog{a, mayores datos --

acerca de como funcioqa el aparato reproductor, higiene en ~l

matrimonio y profilaxis de enÍermedad~s venéreas.

Sexta.-

pIdase sean retirados los libros de texto que no traten 

de la embriologIa y ·la forma ele reproducción ñe plantas y an.!.

males por no llenar su misión educativacient{fica. (36)

REFORMA EDUCATIVA:

En 1970 se planteó la ~eforma Educativa, que sirvió de 

marco de referencia para revisar y actualizar todos los méto-

dos y procedimientos del Sistema Educativo Nacional.

En 10 que se refiere a la Reforma Educativa, declaró el titu

lar de la Educación VICTOR BRAVO A!1UJA, durante su compare- 

cencia pública ante la H. eámara de Diputados con motivo de 

la creación de~ Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.

La reforma educativa abarca to,tos los niyeles y trata de est"-

tru~turarlos progresiuamente conforme a un contenido y a una

metodología que garantice una preparación científica y hurna-

. nIstica sólida.
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La estructura programática debe darle al estudiante una 

formaci~n general, Dara que tenga una base cultural homog~nea,

una orientaci~n especializada de acuerdo a su vocaci~n y a su

grado de escolaridad, conocimientos y actividades complemen~a

rias de carácter terminal que le permitan, en caso de inte- 

rrupci~n de los estudios su adaptaci6n inmediata al desarrollo

econ6mico del paIs.

Los planes de estudio no deben reducirse simplemente a un con

junto de. materias; deben obedecer aun proceso formativo, con

una finalidad determinada y responder con la suficiente flexi

bilidad a las necesidades de cambio.

Sus contenidos t~nderán a ~esarrollar la capacidad d~ ob

servar y analizar las inquietudes intelectuales del estudiante

los programas educativos, no s6lo deben estar al dIa res~eéto

a los adelantos de la ciencia y la cultura, sino promoverlos 

y pro'Jiciarlos.

Prpcuraremos que laeducac;6n rebase las aulas escolares y

llegue a todos los conglomerados s~ciales. Esto se logrará

mediante un programa extraescolar ágil y varia.io, que conirib)l

ya a elevar el nivel cultural del naIs, favorezca su desarrollo

y actúe como conforma y prolJicie la escolarizaci6n.

La estructura educativa dará atención especial a los estu

dios agropecuarios y al prohlena del marginalisw,o urhano, rural

e indIgena. Hay sectores "ue con poco esfuerzo pueden alcanzar

un alto grado de desarrollo a corto niazo, en cambio en otros 

habrá que emplear el n~xi~o de esfuerzos para obtener resulta--

dosa. largo plazo, no obstante es el nrecio que hay que pagar -
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en el futuro. (37)

Pol~~ica que se sucit6 por la reforma educativa en los 

libros de la S.E.P. el 3 de Febrero de 1975 aparece publica

da en la prensa; la siguiente inserci6n firmada por la UNPF 

( Unión :JaC.iona:l de Padres de Familia).

Al estudi¡nte le meten en la cabeza el ideal del comunismo

como 6p timo sistena de vida y le ocultan que en ~l se niega 

la existencia de Dios y del alma humana, que rechaza todo ti

po de religiosidad y que es una dict~dura férrea del Estado,

a grado tal que pasta determina 10 que el pueblo debe de pen

sar y por 10 tanto no hay ninguna libertad hUmana.

Por otra parte el maestro le imparten en la filosoffa dialec

tica (atea y materialista) , en que se basa el comunismo y. 

mediante la llamada 11 EDUCACICN SEXUAL CIENTIFICA 11 quieren

reblandecer las normas morales y religiosas de nuestro pueblo

cp e conste finalmente, que nosotros no nos oponemos a que se

busquen nuevas fórmulas en la educa·ción, pero que sean de

basé, soluciones de raIz.

0.1e hay un sistema más justo socialmente, mejor distribuci6n

de la riqueza, que luchemos hombro con hOMbro por la indepen

dencia económica de nuestro ?a{s.

Pero que no se trate de imolanlar un sistema ateo, totalita-

rio y an{imexicano, pues en ello jaméls estaremos de acuerdo.

Te invitamos padre d~ familia, a dar la batalla definitiva -

i 3atalla de ideas, de razones, pero firmes y defil:itivas !

Nuestra& armas son la verdad, la raz6n, ~a no-violencia, la -
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educación cfvica :le todos, la concíe;ltización 'le los padres -

de familia a que cUMplan con sus obligaciones y ejerzan sus -

derechos como padres de familia y cono ciudadanos.

i Cumple padre de familia, y ayuda a los demás " cllP'plir con-

sus deberes cfvicos, para llegar a tener gobernantes respetuQ

sos al modo de pensar de todos los cíurbdanos ¡;¡e:icanos~

Investiga, instr~yetc, analiza los libros ~ue el gobier-

no "regala" e impone a tu hijo y unámonos en la defensa de -

nuestros m~s sagrados derechos.

No importa que hayamos sido ataCados injustamente

"burocracia", queriendo confundir a los padres de

la

y -

desvirtuando nuestro movimiento con maniobras que ellos mismos

han alentado pero no les seguiremos el juego aunque "la mino-

rIa en el poder" vocifere entre rabiosas y nerviosas, seguire-

mos con valor señalando los errores de los libros de texto; lo

hacemos por nuestros hijos, no por defender un puesto polItico

p~blico o desquitar el sueldo burocrático, o ~)or defender un 

inter~s p~blico o económico y el que diga lo contrario, que --

nos lo demaestre.

"No lloremos despu~s como mujeres, lo que no supimos defender-

como hombres" •

La SecretarIa ~e Educación ~dblica (SEn) a partir del - -

ciclo escolar pretende impartir educación sexual desde 40.,50,

y 60.grado de pd.i'laria a nuestros hijos en L15 escuelas, al --

trav~s de 103 libros de Ciencias ~aturales del teKto ~nicü res

pectivo.
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En la familia reside, ~or n~turaleza, 1~ titularidad de

la educación sexual, la escuela C3 U:1 ele::C:1to conplementario

de dicha for¡:¡ac.t<~n y ¡1~mCa debe obrar :)01' si i:tisma sin el co

nociniento y el consentimiento de los 0adres de familia, pues

esta educación debe ser y obrar por si I'ÜSI~a, sin el conoci-

¡;¡iei:to y el consentimiento de los ;JQdres le fa~1ilia, ;mes es

ta c1ucación d2be ser individualizaja y no deben tomarse des!

ciones unil~terales como si se tratara de ni60s de paises to

talitarios o comunistas.

Por otra ¿arte si la SEP, quiere colaborar en esa clase de -

educación cpe primero demuestre que los maestros enc'lrgados :le

impartir la e"lucación sexual estan capacitados para ello y no

irn0rovisar en un aspecto tan importante, nue determina la ac-

titud y la conducta de los hombres de mañana.

Her:os examinado el libro de texto del maestro de sexto año y -

encontra80s 10 siguiente

~n primer lugar, los ninos de sexto afio deber~n recibir -

"' Noticias ·ie la Paternidad ~esponsable !l según palabras del 

libro cita10 y qu~ textualmente dice; el naestro debe jejar

claro que, cualquier plan para organizar en forma m~s justa

nuestra sociedad debe incluir nccesariai;jente un ?rograna de

paternidad responsable en el que ci.da :1areja, elija el núnero

de hijos que real~ente desea tener, a base d? suninistrar la 

infor~,ción, los conocimientos y 105 ~edios necesarios para

ello. ~ehe 1istinguirse 10 que es la paternidad responsable

con U:1. sólo hijo; COI"IO con rt3..ez hijos, ie~)e distinguirse taiíl-

~i~n el control natal y los medios anticonceptjvos.
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El Jirector general le infor~aci6n de rli"usi6n de I~ 

SEP, 1'!\":',,0 F. ¡ :,\R1':"'Ti',S, expuso an te los re"orte ros de los :'1' i,!l

cipales \i_1L~OS Jc L1 ciuJal (le "éxico, la :,osición de la :Je

cretaria ele Educacicn :')'~blica ante las impllg;1aciones lanzadas

!,or la !'YT':1 ( Unión de "a tres de Fanilia).

Los libros señaló,son un instruilcnto de ayuda a sus hijos.

:1 0 1' eso los padres "de')en enterarse" del c"mtenido de esos

libros, al pregllntarsele a ¿stas subre los otros puntos acer

ca de dichos libros, son sodializantes p~RBrT:S dijo: Hay - 

otros grupos que dicen que son de educación imperialista o -

bien de elucación enajenante también los hay que afirman que

debiera~os volver a la educación moralizante.

A la SEP no le interesa participar en polémicas " donde 

hay abisnos, hay que hacer ouentes; como 10 ha sefialado en va

rias ocasiones el Secretario de T:ducilción, 'lictor Bravo Ahuja"

::ientras que un Gran n~~ero de paises, tanto capitalistas 

como socialistas, ~a sido instituida en las escuelas, desde

hace 3uchos ~ños la e~ucaci6n sexual y ha sido ~osible consta

tar los saludables proyectos que tales sistc:'las )c.Iagógicos -

tienen en las socied~111es c('.ntcmporáneas, a~'u{ en :'éxico, pequ~

~os ~ero "aderosos grupos continuan oooniéndose tenazmente a -

~ue el ~staio contribuya a dar orientaciones sobre la materia

a ni~03 y adolescentes. La oposición es t~n ciega y tan cerra-

d~ a todos los ~rg~m~ntos, tan irr~cional cue resulta ir~osi-

ble establecer un di~logu y hace penetrar en ~lfunas mentes el

impcrati va que existe rle r011i,er ese nonstnlO ta')ú en f;ue dura!!.

te tantos siglos se ha convertido todo 10 relativo con el sexo.
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Estos peque~os n~cleos perfectaMente identificables, rea

lizan campa~as constantes y ejercen presiones de toda {ndole,

tratando evitar que el Estado, a través de los libros de texto

gratuitos iaparta orientqciones en materia sexual.

Es inconcebible el miedo cerval que muchas personas tienen

hac{a el tema del sexo, y es imposible hacerles COlTIflrender que

dar informiciones sobre éste aspecto, es tan natural y necesa

rio como hacerlo sobre cualquier otra ciencia o rama del saber

humano.

Los aspectos de tipo biológico y sociológico relacionados

con el sexo cuando son presentados a niños y jóvenes en forma

adecuada prestan'una ayuda básica para la formación de la per

sonalidad evi tandoles r1 esgos innecesarios y peligrosos en los

que pueden caer cuando no tienen una ádecuada educación sexual.

Forman cientos de miles los seres que registran deformaciones

en la personalidad,graves reoresiones que se manifiestan con 

transtornos psicológicos de diferentes grados, a causa precis~

mente de su falta de conocimiento en materia sexual.

Es imposible planear la formación de las generaciones fu

turas si no se cllbre esa profunda laguna que existe en algunos

pa{ses entre ellos el nuestro, lamentablemente en materia de 

educación sexual.

Cuando el adolescente confronta dudas y problemas en cuestión

sexual y no cuenta con los conocimientos a~ecuados para resol

verlos, sufre temor hacia 10 ignorado y con suma frecuencia, 

complejos de culpa fjue invariablemente lo conducen a situacio

nes conflictivas.
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Una educación sexual inteligentemente planeada e impartida

es sin duda,el pilar m~s sólido para una sana información de la

mente y el cuerpo del individuo y, por 10 tanto por nuest~os

jóvenes, representa no sólo una actitud obscurantista y negati

va, sino incalificable atentado contra nuestros hijos.En la 

educación sexual debe ser incluIda en los programas escolares 

de primaria. secundaria, vocacional y preparatoria. En México 

se indicará la batalla contra el obscurantismo y la ignorancia

solapada por nuestors ciertos grupos que evidentemente se bene

fician con la falta de conocimiento del pueblo Mexicano. (38)

31.-:-) Sagrada Congregación para la educación Católica,"Orienta

ciones educativas sobre el amor Humano".Ediciones Paulinas,S.A.

primera edición, México 1983, p~gina 56 a 69.

32 ... ) Confort Alex y Confort Jane. "El adolescente". Editorial..

Kapelusz, segunda edición.Buenos Aires Argentina,1987,página 67.

33 ... ) Sagrada Congregación para la educación católica"Orienta-

ciones Educativas sobre el amor Humano"., ob·.cit. página 76.

34.-) SEP. "SIntesis de Investigación e Higiene Escolar", 22a.

edición. México, 1985 página 35 a 37.

35.-) Solana Fernando.Cardiel Reyes Raúl, Bolaños Mart{nez Raúl

"Historia de la educación Pública en México"., Fondo de Cultura

Económica sin edición, México ,1981. página 508 a 509.

36.-) Revista,Talleres Gráficos de la Nación. "Datos y Opinio-

nes sobre educación sexual".sin edición,México,1933. página 44 a

49.

37.-) Solana fernando,Cardiel Reyes Raúl,Bolaños Mart{nez Raúl 

"Historia de la Educación Pública en ¡'.Iéxico" ob. cH. pág. 511 a5l2.

38.-) Revista, Cuevas Paradizabal Roberto,"Reforma Educativa" -

SEP. novena edición.México, 1975. página 33 a 45.



OPINION PERSONAL:

EDUCACION SEXUAL.-

Siempre ha sido un tel:Ja difIcil de eXl)licar, ya que no 

todos los padres de familia reciben una apropiada educaci6n 

en esta nateria, siendo ellos los prilH(i,)ales y primeros mae.§.

t~os de sus hijos, por lo que el sexo se ve como un verdadero

tabú, aún en la actualidad el tema sexual se ve como tal, con

todo y el avance cultural, y medios de comunicaci6n con estos

los j6venes y ni50s s6lo reciben informaci6n pero no una ver

dadera educaci6n sexual, falta que los maestros se profundi-

cen en éste tema de la sexualidad, as! cmmo los medios de co

municaci6n se empleen en este sentido, sólo con la finalidad

de crear en estos una mentalidad materialista eminentemente 

sino que lo enseñen a razonar utilizando sus senti10s con in

teligencia y dando importancia al cuidado de su cuerpo, refi

riendome en cuanto a sus 6rganos sexuales; el como y cuando 

deben utilizarlos, así cono la utilizaci6n de los 1iferentes

~edios de anticoncepción. Hablarles con veracidad acerca de 

sus efectos la durabilidad de estos y de la efectividad, para

evitar embarazos no deseados sobre todo en las jovencitas -

que ~d~uieren esta responsabilidad por una curiosidad sexual

por falta de una información adecuada acerca de estos anti- 

conce~tivos y medios de control natal.

La SEP debería de establecer cursos ohljgat~rios 7ara --

estos Je las fa~osas sociedades de ~adres ~e f~milia, 7ara --



~;e 1~,,11a circunscri to ;"'01' el res;1eto !r.hi In ;-tI (nito -le la

~re futuro. (41)

2ntre las nanifest<tciones de la vicb es in¡~lvlable que la vida -

11U:'lana ocupa un prinlcr lugar en to<lo sentido, por 10 (!ue el a.-~

harto a la luz de la ci~ncia es consi~2r~'0 as!:

1.- Que el óvLilo en el seno materno una vez fecundado cC'nstitu-

ye un nuevo ser. diferente de la ¡"adre, con vida propia. y

que sólo requiere de tiempo y alimento para desarrollarse -

al igual que todos los seres y que la ~isma rna~re. la dife-

repcia es que la madre ya ha nacido, por~e fue res~etada en

su lesarroll0 ~or sus padres y toma su alimento del medio -

_e;:terior, mientras que 'el cigoto siendo un ser nuevo e indi'.

pendiente sóli pide su albergue te~?oral en el seno materno

Nientras que sea su ambiente de ~l, tomar~ su alimento ~ara

des~rrol1arse as! U~l.SfilO.

2.- ~lle es tan [ranJc la "losihilidad de reco~lbinaciones e~ 1~

~n nuevo ser ~nico e irre-)etihle, posiblemente ala largo -

de taja la historia cuya destrucción l·arIan imposible re;)a-

rar el ,1a~o, ya ~ue ~1odrin eng2n~rarse infil1idad de nrevos-

_,;eres. 'Jero nunca nás podrá construirse el ser que con el -

cigoto se
,

.{estruyo.

3.- ,uc sic-~do cuai~cnt;). y :..;cis el núir:ero de crOlfosonas que ca- ....

,
¡~as un ~)ar de sexllales.



relacion la pareja, argllHcntando f]lle no se cntendian ,)Or 10 -

que la Iflesia católica hace C'11 esta coniacta 1e di-

chos jovel'es, aconsejando la abstinpncia _12 la relación se- -

xual hasta en cuanto no se lleve a cabo el ~atrirnonio.

Nuestra opinión oersonal en cuanto a los medios de cornu-

nicación y co~o il,fluyen 6stos en la sociedad actual, princi-

palmente en los nifios y adolescentes, toda vez que estos son-

los ma~ afectados, pues tal ryarece que estos reciben con m~s-

impacto la serie de publicidad donde les invitan al consumis-

mo, ajopta~do las ~odas extranjeras, muchas veces riJiculas -

pero que el joven por verse como su actor principal extranje

ro ado~ta 'erdiendo as! su propia identidad personal, a su

vez que 10 invita a entrar a ese mundo fantasioso donde le

presentan en los nedios de comunicación cuadros falsos (muje-

res muy bellas, autos, casas grandes, hoteles lujosos, bebi--

das) al sentirse joven en su realidad, en el medio que le

rodea donde solo aprecia que el salario del trabajador es muy

poco, don~e faltan fuentes de trabajo y ~lanteles educativos-

donde se desintegra la familia, buscando la salida falsa - --

drogas, a!co~olis~o y ~rostituci6n vemos
,

con esto, que al jo-

ven no sólo se le confunde con los medios masivos de comunic~

ci6n sino que se le 0resenta una verdaicra c0nfuBi~n con la -

exagera-la nornografia que se encuentra a su alcance a todos -

los aiv21es canfua Hcn-.!olo aún .nás teda vez que no ")osee ni -

los ::,~s nininos conocimientos de educ'lción sexual,
,

as1. co~no -

grupos muy reducidos que cu~nten con ciertos conocimientos
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uc los medios 1e

lo ;létCen también, pero e-m !.IQyor continuidad proBrm,¡¿).s ,~duca-

tivos, en los que se instruya a los Jovenes en f!ateria sexual

"s1 Cf);;;O programas de :'lanificación fa;"1Ílial', ix-ro que estos-

",ca.n ",ie'"',n-c, no. por un corto tiemno y o:les;)\lés se olvLlen es-

tos .)rosra~as tan ~tiles sobre todo en nuestra provincia,

donde tanta falta hace esta instrucción.



D::.g. ~3

CAPITULO 111

1.- Criterio a favor del ~borto

2.- Criterio en contra de esta figura

3.- Enfoque religioso y social

4.- El aborto desde el Du~to de vista legal

5.- Opinión personal

cnITE~In A FAVOR DEL AB0RTO:

Opina Cuello Calón, en su monografia Cuestiones Penales

relativas al aborto en donJe in1ica las principales argumen-

taciones de los partidarios de la impunidad, las que resumi-

nadas son:

A.-) El derecho de la mujer embarazada de disponer libremen-

te de su cuerpo; el feto hasta antes del nacimiento no-

es p;ás q~¡e una parte -ie la ::la.:1re, ?ARS VISCERWl ::AYRIS,

forma parte de su cuerpo l~ ~ertenece comu sus misMas -

entra~as; la ~adre tiene derecho a rehusar la maternidad

que la casualidad le i~pone.

B.-) Buscar alternativas ~ara co~batir la miseria en la que 

vive la mujer en lug~r 10 castigar. (39)

;lEDI.CAS.-

Donde por razones de srave salu(t en J.a ~ujer e¡rrlJarazada,

tanto física cono ~ental.•.. la clan~estinidad en la práctica

del aborto ocasiona la ·)érdida -:le ¡¡ILlC1'<tS vi,:!:>.s; se evi tar!a 

la práctica ~e un aborto en un hospital.



ETTCAS.-

El aborto es el ',lenor de ~los ::fales, la vida naterna o li

propia, sieupre es mejor salvar a la madre, negarse a legali

zar el aborto equivale a obedecer una moral pre-establecida y

prejuicidaj declarar ilegal el aborto voluntario conduce a la

inRoralidad ••... es condición de todo ser humano el decijir 

sobre su propio cuerpo y seguir su conciencia.

FILOSOFIC:\S. -

Antes del segundo trimestre de embarazo el feto no es un

ser humano, pues en el primero aún no se ha desarrollado el 

sistema nervioso; mientras no nazca el niño, se le puede con

siderar parte del cuerpo de la madre; si legalizan el aborto

dicha ley no quiere decir que sea obligatoria para nadie en 

una libre democracia, la mujer ha de tener hijos o no tener-

los en la forma que le plazca.

LEGISL;lTIVAS. -

La legislación existente ha sido eficaz para evitar el 

aborto si el aborto es tan frecuente, hay que legislar acerca

de ~l; el aborto es una medida ~reventiva y profil~ctica, no

se puede obligar a una ~ujer a concebir.

El aborto en !·'éxico es ilegal, se flractica de una ~anl'ri.'. cIaD.

destina, callada e insalubre. En consecue~cia las cifras d n 

incidencia son ~Joco confiables por 10 que el'roh lcma ,"s difi

cil de evaluar sin embargo, los datos ~ublicados por el I~5S,

reflejan una alta n¡Oi:tali:lac! ~Jaterna dehido al ahorto p~'O\'ú-

cado 10 cual ?TCsenta ~n serio rrohle~la de salud ~ública - --

neGesario de resolver



La instituci6n lel IMSS calcula un mill¿n seiscientos ~il

~bortos al a~o d~ los cuales 5610 el S~ se realiza en ¿pti:a5-

condicione5 debido al alto costo de la operaci6n. nI resto es-

practicé'_'-lo por ~)ersonas no califica¡~as, en condiciones peli¡;rQ

sas para la salud y utilizando ~~todos Que incluso llegan a --

~rovocar la muerte.

A c~ntinuaci6n el autor presenta a ~anera de sIntesis, algunos

de los principales argumentos utilizados nor lo que buscan le-

galizar el aborto en M~xico.

1.- Existe un gran crecimiento demogr~fico y por m~s campafas-

que se han hecho, nuestro indice de natalidad es de los --

m~s altos del mundo. Debe por tanto legalizarse el aborto-

para subsanar las fallas en la pr~ctica anticonceptiva.

2.- Tenemos en !~xico un creciente Indice de abortos clandesti

nos, que ponen en ~eli[ro grave la vida y la salud de la -

mujer ~exicana en edad f~rtil, por tanto, legalizando el

ahorto en ~~xico, se protege la vida de las madres, ?or0ue

lo ~~s valioso es la vida ~llmana y por prote~er el 1esa--

rrollo de 11n feto arries[a,oos la virla de o;:illares de muje-

res ;'cxi Cf:.nas.

3.- 2n la actualidad nacen ";illares de ni50s con Inalformaciones

cong~nitas r~ue 10 harán un ser inl~tI 1, 1111(l carga nara 1¿: fE:.

una vi la totaln::nte infeliz y sin sentido. Dado eue t:tles -

;,¡alf"oL¡:cciones o tarc:s ,)ll'~c!en ser letectadas dc's--le el e::óa-

un l1i"o ~ue tiene grave riesgo de nacer enfer,-¡o.



::'!.- -':10 de los priuci:1::1c3 ;~otiv·os ~lel ah~)rto es la mala situa-

y en caso de reci 1)irl0 est".r{J. n¡¡y "'1.1 albl<'ntado y peor --

aten'U 10, sin posil)ili !aJes reales ole lL.ccr algo en su vi;:a

:- acasionando en cambio el ern~eorar la situaci6n 1e sus - -

j~~:lZ:S catliliarcs, por ello, es de elci:1'2ntal justicia, ~)eri·~i

tir a 3as n.ltjeres de conctici6n modesta proteger su
,

econonla

fa~ililiar pudiendo abortar a los seres que conciben por no -

haberlo podido evitar.

5.- En nuestra sociedad existe un gran n~mero de madres soltera

con rna situaci6n generalmente desesperada, no s610 los ?r~

juicios de una sociedad en altos sectores "~uritana" y les-

cuesta la burla y el rechazo de la sociedad. Debe por 10 --

tanto legalizarse el aborto para rroteger y salvaguardar, 10

C'ue la sociedad ~onJ::: en las Lla rlres solteras. '

,
Es en v(~rd~rt incalc'.tlable e'. n¡¡¡¡¡ero ::lc el'lbarazos no ,'lesca--

10s, tanto nue la ~ayor{~ de las nujeres durante los tres -

~rimeros meses de
,

Sin

t 0"1as, (!l:e 'f sea un el' ;-;:)1_" y ,u e no e3 tén es "Jer2.ndo. Los an-

ticonce·~tivos en ':é'dco siguen fallan'io y esto .... r:::>picia 'ln-

5610 que 125 mujeres ~uc c:::>ntr~ su voluntad v previsi6n

nace ~ln hi50 PO t.i.esead'), ser~ c.nnc~{:nt·:; o incc1nci:;ntc¡;'cnte-

rec~~azarla ~OT sus 'a~rcs, de 'c)n1e ;-ienen los nillares ie -

casos de 0~dres ~ue J'~Jltrata~ o al1~n~onan a sus hijos, C0!1-



un fndice que crece de [orlla alarPlantc es !,nr <'110 (·ue ("0,:0 un

'-"scencial res;'eto a la liherta \ <le 1:1. "ujer ,,1 c n ntrolar ')len~

:~cnte su fertilidad a )(~sar de los anticonceptiv'.)s, co'no medio

in1ispensable para darle tranquilirtad mental y "or amor a 105

I:i:"os, haciendo que no nazcan los que serIan rec)¡azados 90r

sus :,<1. Jlres , debc legalizarse en ~léxico el ahorto.

7.- Las relaciones sectlales forman una base inll'lOrtante en la 

vida conyuGal, de modo que cuando no pueden llevarse nor-

malmente, surge una serie de conflictos que generan rápid~

rnl'nte en agresividad y/o infidelidad. Las relaciones sexuE:.

les tienen que interrumpirse con frecuencia por miedo a

las fallas de los anticonceptivos. lo que hace toda ley

anti-aborto éste pecado de intromisi6n en la intimidad

conyugal, por ende, buscando el respeto a la intimidad de

la pareja, la libertad, armonIa y fidelidad en las rela- 

ciones; debe legalizarse el aborto.

8.- En el terreno práctico 1" ley r!ue en :.:éxL:o ~)rohibe la - 

pr~ctica del aborto ~a rcsulta10 ineficaz en todo sentido.

Cuan.lo una ley se viola inpunemente tiende a cundir en la

socie1ad la inplora 1 idad. y lo, anarQuí'a, dado que si :;er:11Í te

·.,riolar a UD:l. :c-')-' impide violar a otra diferente? par

lo tal1to, 1'~ras~1vapu'r;'ar el \ralor etc las leyes ~exica--

~as ~T el re5~~to del puehl0 a l~s Plismas, ~tehe ierognrse -

~~, ley c;ue nrohibe al aborto, ya que sistcPléÍticil';:ente es .-

vio12.'-la..



e~:c es un lnjo
,

n~s, sólo Fujeres -

r~cas, 10 ~ue constituye una zrav{silna in_~usticia soci.al

c:ue el costo ..le una operación cCJn Inec1id:l.s :vlccuaJas -

e~ el aborto, de higiene y se3uri~~d es tan alto que só-

unas Clli'.nt's ~--'uc--len :',,_['arlo y a¡ín viajar al extranje-

re -'¿era ::acerlo con tocia tr::n"uilida-~. Cono no es jllsto-

~~e a~orten solamente las ricas, debe hacerse el aborto-

li~re y democr~tico.

~s decir al alcance ~e todas las ~ujeres mexicanas al --

--r:do que si el -gobierno no es ca')az ele reconocer este d~

recho elemental de justicia social cstarIa negando la pr.2,

~ia escencia revolucionaria, que rlice tener y serIa una -

burla la revolución mora~ por él propuesta, ya o.ue no hay

in~ortalidad p~s grande que arriesgar la vida humana por-

;--ot:,,"s econó¡;icos y polIticos.

IC.-La~ ~u]cres feMinistas insisten con gran constancia en que

el feto cOJ1ce~ido es ~~rtc de su cnerno, de nanera 4ue ~or

el -{s elencntal r~s~eto a la lihertad se puede ~estruir -

el reto intr'.lso :luC 11e¿>: ;'a.ra arruinarle la vi.la. !\oJer-

al :-,oPlbre disponer rle su ;)ro;,io cuer·"o. (40)

,
s:: ~ero estos no --

son ~l~'~itados no son ~bsol.1;t()S, sino

nos circcnscri~os ~~or

,
'ue se ~lal1211 ~~us u ;.e--

,
,1el::as .; (y. ~-)res

de disponer le su cuerpo no es absoluto y sin 1i~itación a1gu-

na.



Se ':~l!a ci]-cunscrito :lor el rCS~leto 1chi 'o al frutulc !a

conccpci6n, por ser 6stc Bna esperanza de vidn, un ser, un ho~-

~re futuro. (41)

Entre las Manifestaciones de la vida es indu~able que la vida -

humana ocupa un primer lugar en todo sentido, por lo que el a-

barto a la luz de la ciencia es considerado aSJ:

1.- Que el óvulo en el seno materno un"a vez fecundado constitu-

ye un nuevo ser, diferente de la madre, con vid'l propia, y

que sólo requiere de tiempo y alimento para desarrollarse -

al igual que todos los seres y que la misma madre, la ctife-

rencia es que la madre ya ha nacido, porq¡e fue res;oetada en

su lesarro11o por sus padres y toma su alimento del medio -

exterior, mientras que'el cigoto siendo un ser nuevo e ind~

pendiente só1i p~de su albergue tem~oral en el seno materno

Nientras que sea su ambiente de ;i, tomar~ su alimento ?ara

desarrollarse así mismo.

2.- ~ue es tan grande la posibilidad de recombinaciones en la

producción de c~lulas reproductoras, que al unirse forman -

un nuevo ser ~nico e irrepetible, posiblemente a lo largo -

de taja la historia cuya destrucción loarían imposible repa-

rar el ·:1.a'1o, ya (lue nodrán engendrnrse infinidad de nuevos··

seres, oero nunca rlás .lodrá construirse el ser que con el··

cigoto se Jestruy6.

J.- ;~uc sicE'.lo cuai"enta y :oeis el mÍ:::ero de cro¡¡¡oso;,;as c¡ue Cq--

racterizan a la especie hunana, distrihuidos en 22 pares
,

¡nas un par de sexuales.



,"C '~;rt,'(';1do le las células h;lploides co';'o 10;011 cl - .-

ción :t,"" '-CZGl un lluevo scr con' sus cé1.u1:ls Ji "1oidcs re 1ro lll--'

cié:~-_lo5e a"1f misilla y que tOa! c.:coto es por tanto v smn lugar 3

,';das cm ser '-'ll~nno I,Ír>ico e ';rre')etihle.

'L'e"e.:r.,s asi lo 'UC: .signiriC:l el 1.ho:-to, no "ay en 1:1.5 e;,t<'.dis

ticas o en los discursos políticos, sino en su misma escencia-

':.~ue no es pr2senta'a ::or 1::1 c:--?!lc3.a; el n.ho~to provocD.I.lo es -

sie-pre la ~estrucci6n de un ser hU8~no, ~nico e irre~etihle 

~oseedor 8e to~a se dignidad y todos sus derechos, independiea

te~ente de que no se le reconozcan o no los ~ueda defender.

Científicamente el cigoto va a desarrollarse nor impulso pro-

~io solamente reclana tiempo y alinento para madurar; de la -

~is~a manera que un ni~o reclama desde su nacimiento con pleno

derecho el alimento y cuidados necesarios Dara su desarrollo 

y )or el si~p1e hecho, oor la sagrada raz6n de su dignidad no

s~a co~o ser hu~ano, la sociedad entera y en primer término -

sus ~adres, tienen la obligación irrenunciable de respetarle 

sus derechos y velar por ~ue to:os se los res,eten.

Al igual que es un derecho de un ser ]:u':an::J el t2ner Ul1a

cducaci¿n y un trabajo jignal~2nte re~unerarto, )ar~ que -tlcda

c~ntinuar su desarrollo al noseer el ali~c~to neces~rio para -

ello; de 13. :'!i~;miJ.. r Or;'l0.. (~ue eJ nei;~lrl,2 c1 ]ercc: o 0..1 trat)ajo o

el ;:agarle r:enos de 10 ieh.fJo 5-::1'[:' un~ t:~"c:~cri':-l8.. i:lj'.:stlc.-la, -

tiene el ser h:'~'::U10 en :;u ::: t:'._.u in :.c_~;;,l ~ ;_·.":'s·1rr::l_1_o"-=c,:~c ~~..._

es su eta~a de cigoto, --J.cno ahsoluto de exiGir ~ue el alin~en-

to,



,,'

quier nativo c~ue se re(!uicra, es una a:.crr:lci()n científica; es -

"o ;llledc n:dic afrirrar c,n verda..] c;ne el ahorto :)rOV0ca,J,) es - -

jU6ti:ic<l1cle tán solo )or .ue <lnt2s de n:lcer la ·'crsona !1U ;;an<:Í se

llama C.1.::-:oto, e'¡brián ° feto, rdentras se va desarrollan 1o, ·le -

la ~dsma r::anera que después se llamará niño ( con sUs difel-entes

eta;-,as de la infancia) adolcsccr;te, adulto, anciano ....

CU'lnto f'lás ctesprotégido está un ser hunano salvo en los casos de

total degeneraci~n del gobierno o la sociedad, como en la eugen~

si;, de J,.o5 griegos o de los nazis.

~c la misma ~anera que nadie puede pensar en destruir a los ni--

Sos nexicanos enfer:ws, retrasé'.·jos o mjnusváli·jos, por'-:ue a :.:,e--

sar de sus limitaciones son seres humanos y poseen una dignictad-

sazrada il:tocablc; nadie tiene rlcrecho a j2struir ~ntes de ~ue -

ya un enfcrno y que -lesd.e el \~j e~... trc le ~)idc a su m::tdre prote- -

cción .. (42)

Eugenio Trueba Olivares nos dice al resryecto:

Todo SCl:', \;11 t:::ua.nto es, ti ...~n·le a ne~sever3.r en su ser ~

'le 1, '1' 1substancial, nue~e prc~~c~rse va 11~mente a~

ción



naci -l(~

les de 12. vil;¡. (43)

Los :liferentes cri tl!rios acerca del a l,Jorto (ientro ,le la - -

I[lcsia cat6licR. ~n el ~ue alfunos docu~entos se leía;

En el pri~er concilio de Maguncia en el a~o de 1~47, reafir~3

las penas decretadas por concilios anteriores, contra el aborto-

~ deteroina que sea impuesta la ~eniteucia mis rigurosa l! a las-

~ujeres ~ue ~rovoquen la eli~inaci6n del fruto concebido en su -

seno 11

:EL DRECIGTn D:3 GRACIA=-:0.-

:-:'.efiere estas palabras; del :'apa ESTEBAN V. 11 Es homicirla -

:iuien hace perecer, :)01' r:edio .:1el abo~to 10 que l:abía sido conc::.,

hido ". Santo TO"lás, doctor CO lll!n 'le la iglesia, enseva r,ue el -

a:y'rto es ';n Dccado [raye a la na t:.lr.:tl ley.

con la ':',,-:'or ,;everidad, un siglo "ás tar,'lec Inocencia ':1 re01rueha

l2,s )roIJosiciones cle ci ertos canonistrts ln.xistas ":\le "rctend{an-

disculpar el aborto ~-'rovocado antes ·iel !.lOn"nto en ',:ue '1l,'!'11l0S -

En nues t rc)s los ú1 ti--os

T) , VT T
:t o :_:.:: 'ba c)(--

realiza C0~O fin o cono rle1io.



exi ¡.;c la ae c.i ón c rca 'lora de ~H.os ".

"<LS recientemente, el. Concilio Vaticano 11, l1)'Psi<1Jdo )017

Paulo VI, ha con;'~natlo ~:uy sever:ll:lentc el abo~·to "La \'i~:la des

J:= su concepción ,-Iebe ser salv:1guarrbia con el n<lximo cu::dado1

el aborto y el infanticidio son cr{menes abominables".

31 nismo ~aulo VI hablando de este tema en diversas ocasiones

no ha vacilado en repetir que esta ense~anza de la Iglesia - 

" no ha cambiado y que es inmutable'.'.

La razón profunda de esta afirmación está fundada nrecisamente

en un conjunto de derechos Que la sociedad no puede conceder 

porque anteriores a ella. Ustos son tl los derechos del hOlnbre tl

de cuya rormu1ación se gloria nuestra ~poca.

El primer derecho de una persona es su vida., es fundaMental y

por eso dehe ser :,rotef.icto ~Hís Clue ningt'in otro; es algo ante-

rior a la sociedad y a la autorilad; exige ser recQnocidt, v es

injusto rechazarlo. -

El aborto en la terninoloG!. can6~ica-~oral, abor~o co~o

deli tú en la terninologfa d.e los canonistas :~ n:oralistas es la

ex:)ulsión '0 extracción del (~v:"110 feCt~r:H:.l-~do o del e~'~:brión o del

feto vivo no viable.

:'vulo fec!mdado, es el tén-Jino usado (':lrrt in'lic'tr el ',rorlucto-

resi':.ltante de la conce")ci'ón d,.?s'!c :=u ·--ec'tnl.é'!.(:l;:- ~":~.sta 13. segu.!!

da sei:~::'l1a eLbrión, jn~lic.1. el ·:i.::::~~o ~)¡--)~ucto, -le a se..;:!11::t;'l ~c·r~a ....

na a la cuarta_se~:ana y, sc~-'ill :1.1::uli0s hast~ la octava s~~~·~na ..



Feto; indica el proitucto, nero d~E'C la cU:lrta se".l.na (> 

desrle la ~poca del ~arto.

l1eto no viable, es el feto que no es ca~az de vivir fuera clel

claustro ";aterno, a'ín c'.'Insideranclo los --e>iios TO+'Tnos para

que pueda sobrevivir, salvo algún caso e-..;:tr,wrdinario no es

viable hasta el sexto ~es co~~leto.

Des:més 'k esta eta')a se dice que ~l feto es "renaturo pero -

tiene ;:Josihilictad de vivir autónomal'!ente. si er-pre 0le su condi

ción somática sea normal.

El expulsarlo, por 10 tanto, des~ué5 de los seis meses, 

pero antes de los nueve meses, es 10 que se le llama acelera-

ción -lel p:trto, (existen otras clasific2.c:!.ones y consideración

en la literatura ~édica) .

.EL i\Bf)RTO '!"LmmUUO TI EJV0LUNTARIO

De acuerdo con la voluntariedad, se ~~ede clasificar el -

aborto:

Invollllltario.- "culposo, es e'. rlue no "Jue1e "rove.;;.ir -:le lm~

aCCiÓ!1 ~)Cl.ii:-rbSa e~~ el curso ;:~e la gestiór:,

realizRda.Estrafda o i!"]:}róJ·-'!entewente sin ¡')re~

ver. el resultado.

Jnvoluntario.- espontáneo, f'ue :mede res'.:étar ':le las condi-.

ciones orgánicas adversas ~'-,e i::rposihilitan a

la ma·.-lrc al llevar fel{z tér:r:ino de su ~csti0n.

'101 U!lt ario. -

la gravi~lcz.



Voluntario.- Indirecto, el que proviene , sie~do previsto pero

no querido, ?or una concoilJitancia inevitable de -

una acción 1fcita que tiende por su naturaleza a-

un efecto bueno.

EL ADORTO EN SENTIDO l~~PLIO.-

El aborto en sentido m~s a~plio, esto es~ .1a acci~n que - -

tiende directamente a matar al producto flaterno (ecbrioto-

mIa, o feticidio) como redio para extraerlo o expulsarlo -

después de muerto, se configura simp1e"lente como homicidio.

Esta acción crininal está afectada· en el derecho canónico sola--

mente por la irregularidad por delito, mientras ~ue el aborto -

co~o delito especifico, está afectado por esta irregularidad y 

penado Con la excomunión, como se vera más adelante.

2L AD("RTO n,,! Ul. TER¡\in~OLOGIA MEDIC0LEGAL.-

El aborto para la'edicina tiene un si;nIficado aún. r'ás am

plio abarca los dos anteriores sentidos can~nicos mor~les.

Es " la expulsión del feto antes de que pueda vivir fuera del

calustro naterno, esto es antes de la 28a. se~'ana de gestación".

también. suele definirse: " La interrupción de la gravidez del --

60. mes '.

Ll código penal mexicano, en el art{culo 32~ ja la siguiente - -

-1 r." • .' •'••eJ.1J1 :tC.1on.

ti Aborto es la muerte del producto de la concepción en cual~uier

··10mcnto ele la pre":ez ". El concepto de aborto consiste tarlbiéI! -

, :..~~.r.·~~,.. ~c~o'n., ~11.segun est.:l ..... _.. .L ..l. .... la 5imple interru)ci[n de la gravidez,

sin referirse al producto no vivo viable.



Ss ta~bi~n tener presente ,ue en el lenguaje jurídico de

los penalistas ele los Estados y trll;~bién en el médico, suele 

1istic[uirse entre el aborto criminal y el aborto terapéutico

seG~n se trata respectivament0 1el ~erseguido de la ley como-

un cri;-en !) del ';UC se realice en con[Hciones previstas y, --

por 10 mismo tmtelado por la ley.

A~T :J\CI C'~; D2L FET0:

, • . • • 4>'

Cualquiera que se la teor1a acerca de la an1maC10n raciQ

nal del ?roducto, en el sentido de que ésta tenga lugar en el

instante de la fecundación (animación simultánea) o bien des

puésde (ue el feto haya obtenido un desarrollo suficiente p~

rarecibit la racionalidad o gersonalidad distinta (animación

sucesiva), no se prejuzga el principio sosteniendo la moral.

:El sólo :lCcll0 de que flermanezca dudoso en mO!'1ento de la :mi'i1k

_ción racional, debe resolverse en uateria- tan grave en favor-

del pro~ucto w Se ~uede acaso admitir, por ejemplo que un ca

za¿or dudoso de aquello que se esconde o se mueve en el cés-

ped sea un ani!'1al o un hombre, ~ueda ~isparar sin m¡s. esto -

es sin antes averiguar, presentado como justificación su duda?

Tra tanJose de una duda 50h:'e 12. vi::la hur~ana debe seguir-

se siempre o mas seguro y esta es la
,

TazaD

recho can6nico se sit~a en la posici6n segura cuando prc.§.

cribe que " ha de procurarse (;ue tojos los Fetos abortivós, -

cualquiera que sea el tic~po en ~ue l~~n si~to ~luDbra~os, sean

bautizados en absoluto, si cierta~ente v~vcn. si hay duda - -

bajo con:iiciones .,
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U\.S I'E~:.\S ECLliSIASTICAS

Solo el ahorto provocado directamente tipificado por el -

derecho canónico ha sido penado con la excomunión de la siguien

te manera. Los que procuran el aborto, incluso la madre, ineu-

rren si el aborto se verifica, en excowunión latae sententiae 

( autO¡:útica;:¡ente) reservada al ordinario; y si son clérigos -

deben adeó,:ás ser depuestos. ( Canon 2350 )

Para que exista este delito es necesario:

Que la acción f{siea y moral, sea capaz de producIr direc

tamente el aborto. Que esa acción se realice con el fin de 

abortar :1irectamente; q.te de hecho se produzca el aborto, de

todo esto se sigue que no incurren en esta censura quienes rea

lizan unaaeción aún mas gravemente iffcita, que solo accidental

mente produjera el <borto.

Asi~ismo, no incurren quienes realizan una acción que produce 

dos efectos, ti uno de ellos el aborto y no se busca directámente

esto, sino el otro, en este C.:lSO <)odrá haber tal vez ·)ccado, - 

si no hay 'causa suficiente en <:!ue legitil1e la acción, pero no -

delito ti. ( Cf.colllentario del código de derecho canónico)

Finalmente, si la madre fue :i.n:lucida a procurar el aborto por

medio gravemente inherido, no incurre en la censura aun cuando -

no se libera d~l gréty{~im() peca<}o, c{)nlO .sedes;"'rencle de 10 ascn.to

tado ~}or el párrafo 3, del núwero 3 del canon 2229. Esto mismo

vale si la madre procura el aborto ignorado la ley o la pena 

mientras no se tr:~tc :le ig:¡nrancia crasa, supina o afectada.

( Canon 2229, ~~rrafo 3 n~rero 1 )



Por otra ;arte "al seglar que ~lthiere le¿;i ti:"a aente cünden:tdo 

IJar el deli tú de hO~11 ciJio .•.. se le ',a '-'~e cOl1si,ler.:cr exclu{do

'"lar el 'lerecllo l;lis:~lO :le los actos lcgIti'lOs eclesi:ís::icos y de

cualquier c:1.rgo cJl e )urlierrl tener en !a iglesia .. a .... !f (C2.110n

2354 p~rrafo 1, CF2256, n~¡ueio 2 )

1._ La "legalización"del aborto,' es verdadera!'lente la·,entable

que en la actualidad a las razones o nativos d? orden tc

ra:')éutico relativas al aborto, en sf lio válidas Carla lo 

he¡¡lOS demostrado,algunas naciones, estan tratando ete

agregar ahora ra,c"nes de c:lrácter sicológico, faniliar y

social que reducen cada vez ná" el espacio par~ un~ de- 

fensa le la vida.

Todos los inconve,1icntes de los al)ortos f2ue lLnanos

cla:l lest.i~los se ~.'J.ll a evitar COI'! la le~ja:ización :iel aho!:

ta, ~ill ~as es un :rav2 error y al mis~o tiem~o una i&DO-

rancia incalificable, del ~rincipio fundamental de que la

viJa es algo que ~ertenece exclusivaNente a Dios. El 

hombre por más ~oderoso que sea o se sienta, a~n cuando 

lo :'reten'la hacer como médico, no pueie disponer de ella.

La J.ey que )rohilJe quitar 1~ v1da en tln illocente es absell!ta y-

por lo :.;is'~o no pueden existir motivos hu 'anos :]ue nuedan dero-

na natural; ;)Ues de lo C')ntrario renegar!a'l de sI Ids"as, todu_

vez que sCt ;>ropia razón eti: ser encuentra en la búsqueüa y e'1 la



TIn 10 concerniente a los colaboradores en la redlizaci~n

de este delito, debe tenerse en cuenta 10 establecido en el -

canon 2209 juntamente con el canon 2231 esto es, los que en 

virtud de corn~n acuerdo concurren simult~nea y fisicamente

as! co~o los que sin su cooperaci~n no se hubiese cometido el

delito, incurren en la censura de excomuni~n como principales

coautores o c~mplices.

Tales son LOS cooperadores formalmente y no s~lo naterialmen

te actuantes. Todos estos cooperadores así como los reos de -

este delito quedan afectados por la irreguláridad de delito -

seflalada.en canon 985 40. en los siguientes t~rminos.

Son IrreGularidades por delito:

40. Los que cometieron homicidio voluntario o procuraron el

aborto de un feto humano, si se realiz~ el aborto, y

todos los cooperadores.

Finalmente es necesario agregar que quienes no incurren en el

delito le a~orto tipificado en el C~digo de Derecho Can~nico,

~or no haber extraído o ex~ulsado directamente el producto - -

vivo no viable pero que en cualquier forma directa causan la-

"ucrte -:1.,:,1 prorlucto vivo j' después lo extraen, COl'1eten Hn ve.;:

da-lero ~'o';icLtio y por 10 ;'d.smo incurren en la irreguli1riJ2.d-

arriba citada.

La irreG~lari1ad es un impedimento nerpetuo ~ue i~pide 

recibir lícitamente las 6rdenes y ejercer 1~5 recibij~s.

(canon 9(3).

~)e acuerdo con el motu propi.o de Episcoporum :~uniribus,

8.

,
nUl1 i ero



COllC(~ ;.ciórl es pu&s, :Hla. e}~igencia fund:-:.~-:~ntal de la convivenvia-

vada 1 nr1cnnda a s01~cionar, en cuanto posible sea los nrohle:as

de la creaci~n y ie la leGislaci6n, y a ~ejorar las condiciones-

económicas en favor de los 11atrimonios proLfficos.

,
_:}~tes t actuar en el ca:·I~)o ·le 1:.1.S ide'ls en el de la con- -

ducta y en el de los servicios iJara cO!l;batir las causas del

?.',orto ( exhortación pastoral del Episc-::>pa.l0 Colombiano)

2 .- La ?ro~oción y el respeto de la vida en la ideolog{a. 5n el

ca,~po de las ideas, :ieben rechazarse 11 la ideologia materia-

lista que despoja a las personas humanas de su disensión - -

trascendente I r la reduce "_ 1.m si''lple instn¡¡;¡cnto Tl.ra el --

logro ·~c fines r-ateriales y ~ol!ticos~ •

~Jcbc act'.tarse contr:-l el erotis~;:o ... " c()};.t~a 1~'!. porncgraffz., las - -

no rue'!en valorizarse s01~lacnte con cri:crios econ6~icos y t~cni-

. ,
:. ():-~:;reTZ.S1. on ..



J"~bcn orienta.r ~ sus hijos y alu;-·u"10S res""lccti-\:>",·:r;cnte ~~lropor

cJ_()~~n'_!olcs una .1.J.2CU:l:-13.. orientaC"~0n sc':uaJ, (t'.:'s)crt~1ndoles-

Dehc lucharsc contra todos los 1.mhientes sociales c:ue favo-

recer el erotis.Jo que psti;'1ul;J. la ·-'ro~;!iscui·_",:,.,t y crean en -

los jov2nes una conducta irres~on3able y una nenta!idact ant!

conceptiva creciente. "La legalización del aborto no haría 

otra cosa que favorecer tales procedimientos, con la seguri

dad tie poder co;nportarse al ritmo del instinto sin pagar el

precio del desenfreno" (Declaración del Episcopado Colombia

no).

4.- La pror.loción y el respeto a la vida en las :nstituciones, el'

tas a Jos ;¡bortos sr~ de'hen cre~r insti "Luciones es~;ec':~."11e;3 --

~~t:e la~7.> aylu.len . .-.. este :~.i: es pecesa.rio .;r()~-~over ~ate~:ni·.la-

des eccn~··licas }- sl[flcic~terlcntc a~ccllad~s b~jo el aS9ccto -



hjjo nunc~ d~'-'erá ser consi:lera:lo COnl) un tntruso •

."i.S.(¡;:iS;lO es de subrayarse la vi~:ilancia que debe realizar el _...

,~:;ta 'o :<l.ra (lUC ne proliferen las ¡'mI llamadas "clfnicas" clan-

·:lestinas que son vcnladcT:l.S industrias del ,.. , ¡lar otra

~)G.rte, nuevo es ti:-1~lante )orque faci l.i.tar!an alin ~··ás que:

~a legali2aci6n del aborto operaria como tendencia ahortadora,-

~,eligrosa tl para la salud de 1;:1. nu·-lrc. ~·!al :'o·:lrfa el Estado

··~tiClldo al !-:ismo tie~po ~1 ~horto, ~ue es y seri siempre un --

crImen cD~tra la vida.

(uede l1UY claro 'lue una ley que autoriza el aborto es in--

!:oral y que no ;:uc'~l'2n 10r; ciud.1.-:lanos ~!1 con:iencia; ni apoyarla

ni aceptar la ~inali¿ad de la ley , no ~e1~c ser justificado 10-

les. (-i'+)
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CAPITULO III

ENFOQUE SOCIAL.-

En la época de los griegos y romanos encontramos declaraciones

de mayor incidencia de abortos en las cortes y las clases adinera-

das, aunque actualmente se aborta en todas las clases sociales.

Es evidente que nuestras actitudes hacia el aborto se derivan dire~

tamente de los ineficientes conocimientos que se tienen respecto -

del sexo en general, el número de abortos y la distribución de su 

ocurrencia atestiguan que son a partir de nuestras sociales y mues

tran sus ataduras nuevamente mencionando en torno a tabúes sexuales.

Se dice que las mujeres no casadas y con nivel Universitario son -

las más incidentes y con una alta proporción de abortos.

Cuando las mujeres tienen una buena formación moral, rechaza 

con vergüenza, algo que no les parece conforme a la naturaleza, por

más que este legalizado el delito de aborto.

Pero donde hay corrupción moral, se hace con descaro. Sucede con el

aborto un fenómeno semejante al natural ocultamiento de vicios y

debilidades; cuando un hombre enfermo es por ejemplo alcohólico,

drogadicto u homosexual, si la sociedad es sana y el infortunado

enfermo aún conserva su juicio, se oculta de los demás para dar - 

rienda suelta a lo que el mismo considera y comprende como negativo

y fruto sólo de su debilidad; pero cuando el enfermo se ha desqui-

ciado en Sus facultades mentales o pertenece a un grupo social 

totalmente corrompido, no se contenta con mostrar a los demás su

depravación. sino que hace gala de ella y se comenta entre sus ami

gos como audaz o moderno.

Al go semejante pasa con el aborto aún en los paIses donde se en- 

cuentra legalizado, hay mujeres que prefieren arriesgar su vida que

hacer público su aborto. rechazando como vergonzoso este acto.
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Rl ASPECTO ECONOMICO.-

Es indudable que la economía es parte importante en la marcha

de nuestro mundo por lo tanto resulta obvio pensar que la economía

tiene su palabra en cuanto a la legalización del aborto, mientras

que una gran parte de médico~ se resiste a practicar abortos, aún

en los países que se encuentra iegalizado, por considerarlo la dea

trucción de un ser humano y por ende la máxima aberración de la m~

dieina moderna, otros por el contrario han encontrado un Modus - 

Vivendi, un excelente y próspero negocio.

SITUACION SOCIO-ECONOMICA DE LAS ABORTANTBS.-

Precisamente la teoría de los proabortistas en este sentido 

estriba en que es necesario que se legalice el aborto, toda vez -

que no todas las clases sociales pueden recurrir al aborto en con

diciones de higiene, por ejemplo las mujeres de la clase acomodada

recurren a clínicas del extranjero que con los métodos más moder-

nos les realizan el aborto, mientras que nuestras mujeres de cla-

ses humildes tienen que recurrir a comadronas y doctores mal prep~

rados que en la forma más rústica les atienden y ayudan a abortar,

o muchas veces sólo les provocan ·el aborto sin las condiciones - 

necesarias de higiene por lo que mueren muchas de nuestras mujeres.

Siendo importante señalar que la proporción de las mujeres abortau

tes menores de 20 años, aumento en todos los paIses durante la ma

yor parte del perfodo para lo cual existe, la cuarta parte total -

de Inglaterra, Gales, Escocia y Suecia y cerca de la tercera parte

en los Estados Unidos.

Siendo generalmente solteras; en los pa{ses en los que el aborto 

se encuentra legalizado abiertamente se habla de él como algo - --
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totalmente natural. las mujeres tienden a corromperse tanto como

la sociedad en que se desenvuelven. (45)

EL ABORTO DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL.

En nuestra Constitución polItica de los Estados Unidos Mexi

canos establece en el artIculo 14 "nadie pu~de ser privado de la

vida" y en el artículo 40., toda persona tiene derecho a decidir

de una manera libre. responsable e informada sobre el número y -

espaciamiento de sus hijos.

Por otra parte el Código Penal Mexicano en su artículo 329 adhie

re a la fórmula clásica de la prohibición : "Aborto es la muerte

del producto de la concepción en cualquier momento de la preñez.

Existe en el mismo, la excepción del aborto terapéutico como est~

do de necesidad justificante, y la consideración hecha además por

el legislador de una causa de inculpabilidad" cuando el embarazo,

sea resultado de una violación, y de una excusa absolutoria; 

"Cuando el aborto sea causado sólo por imprudencia de la mujer e~

barazada" (ambas hipótesis contempladas en el artIculo 333).

Por 10 que se concluye que la Constitución Mexicana consagra

el derecho a la vida, derecho fundamental en México; quién atente

contra el producto de la concepción en cualquier momento de la -

preñez.

Los articulas del Código Penal para el Distrito Federal y territ2

rios federales van del 329 al 334 y dicen: - - - - - - - -

ArtIculo 329.- Aborto es la muerte del producto de la concepción

en cualquier momento de la preñez.

ArtIculo 330.- Al que hiciere abortar a una mujer se le aplicará

de uno a tres años de prisión.



pag.106

ArtIculo 331.- Si el aborto lo CaUsare un médico cirujano coma

drón o partera,además de las sanciones que corresponden especi

ficaJas en el anterior artículo.

Articulo 332.-Se impondrá de 6 meses a un a~o de prisión a la

madre que voluntariamente procure su aborto.

Articulo 33.- No es punible el aborto causado sólo por impruden

cia de la mujer embarazada o cuando el embarazo sea resultado de

una violación.

ArtIculo 334.- No se aplicará sanción cuando de no provocar el 

aborto a la mujer embarazada corra peligro de muerte. (46)

39.-) Gonzá1ez de la Vega Francisco. "Derecho Penal Mexicano"

Editorial Porrua Hermanos, edición decimonovena,México, 1983.

página 124.

40.-) Serrano Limón Luis, "El aborto Legal", Editorial Promesa,

S.A.,sin edición, México 1983, página 49 a 56.

41. -) González de la Vega Francisco, "Derecho Penal Mexicano" ob.

cito página 125.

42.-) Serrano Limón Luis,"El aborto legal", ob.cit.página 90 a 92

43.-) Trueba Olivares Eugenio, "El aborto", edi toria1 Jus ,/I~é::dco 

segunda edición.México 1980, página 15 a 16.

44.-) Reynoso Cervantes, "Aborto y AntroDolog{a", UNA:.!, quinta -

edición, México, 1984. página 102 a 104.

45.-) Serrano Limón Luis. "Sl aborto Legal". ob.cit. página 36 a

37.

46.-) Fel1ini Zulita. Righi Esteban de la !5arreda Luis, "El abor

to tres ensayos sobre••• ~Un cr{"'en?, Editorial Villicaña S.,\ •

segunda edici6n, ~~xico 1988, página 14 y 15.
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OPINION PERSONAL:

En el criterio a favor del aborto que se menciona en las

páginas números 75 a la 79 del presente. en el que los puntos ex

puestos se menciona realidades. que son dif[ciles de aceptar en 

nuestra sociedad. sin embargo son realidades tan palpables, en el

que como ya se mencionó la gran diferencia de clases, en el que 

la mujer de la clase acomodada es la que puede pagar un aborto

bien hecho. con todas las condiciones de higiene, mientras que la

mujer de la .clase humilde tiene·,que recurrir a personas mal prep!!.

radas (comadronas ,enfermeras. pasantes dé medicina, etc.) toda -

vez que estos fallan en un gran porcentaje agregando a esto que 

no se ha extendido concientemente el conocimiento de los anticon

ceptivos en toda la República Mexicana toda vez que nuestras muj~

res no los conocen en su totalidad y por 10 tanto no saben usar-

loso no los usan. dando como consecuencia la proliferación de hi

jos no deseados, muchas veces que viven con muchas limitaciones 

económicas; padres que no tienen lo suficiente para dar educación

a esta cantidad de hijos, recurriendo estas mujeres al aborto en

las condiciones ya mencionadas, dandose como consecuencia un alto

[ndice de mortalidad.

Por lo que respecta a la opinión de la Iglesia católica en 

10 que por ningún motivo aceptará la legalización del aborto aún

dadas las condiciones ya mencionadas corranterioridad. sin embar

go epino que este criter'ionoopera eI1'cuanto que hay un [ndice

alto de niños con , malformaciones por una serie de fenómenos 

qu[micos por contaminación, por el avance tecnológico, por los -

mismos usos de los anticonceptivos; taras mentales por la falta -
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de alimentación adecuada, muchos no llegandose a desarrollar como

es debido no alcanzando su crecimiento normal,muchos dejando de 

existir.

Por lo que pregunto, ¿No es más pecado traer al mundo a 105

niños que se les priva de amor, alimento necesario para su desa-

rrollo 10 indispensable para que se desarrollen como seres norma

les es que es necesario que nazcan t para que mueran por falta de

alimento carentes de amor que los propios padres por no ser hijos

deseados no les den n~ el más: mínimo de afecto p dandoáe eo~o ~on~

secuencia un mal trato al menor. por parte de los adultos as!

como la busqueda por par~e de nUestros jóvenes valores en su

dedor a1 no encontrar; los. buscan por la puerta falsa como es la
droga, alcohol, homosexualislRo, etc. y no se .diga en cuanto de -

estos mismos que muchos son delicuentes, dandose como consecuen-

cia una gran responsabilidad por parte de los adultos mismos que

forman la sociedad actual 11amense Iglesia católica, gobernantes,

etc.

Si~ndó importante una concientización por parte de los que forma

mos la sociedad actual, en cuanto a la educación llevándose impl!

cito un conocimiento amplio de 10 que es la paternidad responsa-

ble así como una debida orientación, en cuanto al aspecto sexual.

en adultos y jóvenes.
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CAPITULO IV

EL DELITO DE ABORTO EN LA LEGISLACION DE 1871.-

El Código penal de 1871 era el único en el mundo que proporcio

naba una definición del delito de aborto. Entendida por tal, no el 

feticidio o muerte del producto, sino la maniobra abortiva (delito 

de aborto propiamente dicho).

Llamese aborto en Derecho Penal; a la extracción del producto de la

concepción y a su expulsión provocida por cualquier medio, sea cual

fuere la época de la preñez, siempre que esto se haga sin necesidao.

Cuando ha empezado ya el octavo mes de embarazo, se le da también 

el nombre de parto prematuro artificial, pero se castiga con las - 

mismas penas del aborto <artIculo 569 del código penal 1811). (47)

El Código de 1871 es conocido actualmente como "Código de - -

Martfnez de Castro", siendo promulgado el 7 de Diciembre de 1871, 

siendo Presidente de la República Mexicana el señor Lic.Don Benito

Juárez Garcfa y entra en vigor el primero de Abril de 1872.

Después de su vigencia el Código Martfnez de Castro es subsistufdo

por el de 1929 que modifica y adecúa el cambio social en muchos - 

articulos. pero en 10 que al aborto se refiere no cambia mucho se 

estudiara a continuación~

Deseando agregar que a este ordenamiento también se le conoce como

Código de A1maráz, fué expedido por decreto en fecha 9 de febrero ,

de 1929. siendo presidente provisional de los Estados Unidos Mexic~

nos, el señor Lic, Emilio Portes Gil; comenzó a regir el 15 de - -

Diciembre de 1929.

Libro tercero

De los tipos legales de los delitos
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Tltulo Decimoséptimo.

Delitos contra la vida.

CAPITULO IX.

DEL ABORTO.-

ArtIculo 1000.- Llámese aborto en Derecho Penal a la extracción

del producto de la concepción o a su expulsión

provocáda por cualquier medio, sea cual fuere 

la época de la preñez con el objeto ~e interrum

pir la vida del producto. Se considera siempre

que tuvo este objeto; el aborto voluntario,pro

vocado antes de los 8 meses.de embarazo.Cuando

ha comenzado ya el 80.mes de embarazo se le da

también el nombre de parto prematuro artificial

y se sanciona de igual manera que el aborto.

Art!culo 1001.- No se aplicará sanción; cuando de no provocarse

el aborto, la mujer embarazada, corra peligro 

de muerte, a juicio del médico que la asiste -

oyendo este el dictámen de otro médico, siempre

que este fuere posible y no sea peligroso la d~

mora, tampoco se sancionará el parto prematuro

artificial cuando, sin por objeto interrumpir 

la vida del producto, se practique en los casos

en que no se contribuya a perjudicar a la madre

o al producto.

ArtIculo 1002.- Sólo se sancionará el aborto,.cuando por impru

dencia sólo la mujer encargada9 lo haya consu-

mado.
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ArtIculo 1003.- No es ,sancionable; el aborto cuando por impruden

cia solo de la mujer encarga~a.Cuando por impru-

dencia de otra persona se cause la muerte del prQ

ducto de la concepción, sólo se aplicará sanción

si fuere grave la imprudencia.

Artfcu10 1004.- Al que sin violencia ffsica ni moral hiciere abor~

tar a una mujer, se le aplicarán 3 años de segreg~

ción, sea cual fuere el medio que empleare, siem-

pre que 10 haga con consentimiento de ella, cuando

faltare el consentimiento; la segregación será de

4 años,

ArtIculo 1005.-' Al que cause el aborto por medio de la violencia 

ffsica o moral, se le aplicarán 6 años de segrega

ción, si previó o debió preveer un resultado, en 

caso contrario, la segregación será de 4 años.

ArtIculo 1006.- Las' sanciones a que se refieren los artIculos ants

riores se reduciran a la mitad:

1.- Si se rpueba que el feto estaba ya muerto cuando se emplearon 

los medios para ejecutar el aborto.

11.- Cuando éste verifique salvándose las vidas de la madre y del 

hijo.

ArtIculo 1007. - Si los medios quead(~uiere empleare para hacer

abortar a una mujer, causare la muerte de éste se

aplicará al delincuente las reglas de acumu'lación.

ArtIculo 1008.- Si el que hiciere abortar intencionalmente a una 

mujer, en el caso del artIculo 1004 fuere médico,

cirujano, comadron o partera o boticario, se le -

impondrán las sanciones que aquellos señalan



pag.1l2

aumentando en una cuarta parte.En el caso del art[- 

culo anterior se le impondrán veinte años de releg~ 

ción. si la temibilidad del agente 10 comisiona de- 

un homicidio calificado.

ArtIculo 1009v En todo caso de aborto intencional si el reo fuere,

alguna de las personas mencionadas en el artículo - 

anterior quedará inhabilitado por 20 años para eje~ 

cer su profesión y asI se expresará en la sentencia.-

ArtIculo 10lO? Queda prohibido El. médicos parteros y a comadronas - 

anunciar por cualquier me·1io, que se encarga de casos

de aborto. La contraversión de esta disposición, se 

sancionará con segregación hasta por 2 dos años y - 

multa de 15 a 30 dIas de utilidad. (48)

El aborto en la legalización de 1929, se conservó la antigua d~

finición, agregándole un nuevo elemento eminentemente subjetivo. con.

sistente en que la extracción o expulsión se hiciera "con objeto de

interrumpir la vida del producto".

De ésta manera se iniciaba la transición del delito de Feticidio; -

pero la reforma resulto inútil porque agregaba: "Se considerará siem

pre que tuvo ese objeto el aborto voluntario provocado antes de los

ocho meses de embarazo (Art{culo 1000 del Código Penal de 1929).

El aborto no era punible ni en grado de tentativa, ni cuando se debi

a a la imprudencia de la mujer. Reforna importante era la de que no

se señalaba sanción alguna para las mujeres abortadas. Los legisla-

dores del 29 quisieron conseguir con este sistema que las mujeres -

denunciaran a sus coautores o, probablemente imbufdos de la moderna

teorfa, consideraron que el aborto consentido por la madre no es de-

lito. (49)



pag.1l3

EL ABORTO EN OTRAS LEGISLACIONES.-

La generalidad de los paises europeos han reformado sus legis

laciones en materia de aborto, asumiendo una más o menos amplia li

beralización de voluntaria interrupción del embarazo.

Actualmente Inglaterra, República Federal Alemana,Austria, Francia

Italia, Suecia, Noruega, Dinamarca, Finlandia, Is"landia, Suiza, Po!.

tugal, Hungría, CHecoslovaquia, República Democrática Alemana, Po12

nia, Unión Soviética, Yugoslavia, Rumania, Chipre y Bulgaria, es -

decir casi en la totalidad de los paIses "de Europa, han sustituido

el régimen de represión, por un sistema de despenalización, bien a

través de indicaciones la mayor parte de los paIses," como Francia,

'Italia, Alemania Federal, Austria, Reino Unido, etc., han consider~

do y estimado compatible la despenalización de lá interrupción vo-

luntaria del embarazo, no solamente con las normas constitucionales

respectivas.Sino con normas de carácter supranacionales que vincu-

lan a todos ellos, como es el convenio Europeo para la protección 

de los derechos humanos.

El análisis de los diferentes textos relativos al aborto mues

tran como lo más importante del problema, el disc"riminarentre las

indicaciones y contraindicaciones a ia intervención y,en forma pa-

ralela el proceso a seguir cuando la ley autoriza el aborto; esta-

bleciendo disposiciones detalladas y precisas. En este sentido la 

autorización general se da por uno o dos médiCOS, por comisiones -

especiales previstas a este efecto.

Se preveé también la obligación de practicar la intervención bajo 

la forma hospitalaria en establecimientos reconocidos por autoridad

competente, los que tienen la obligación de declarar los casos de 

aborto, ya sean situaciones practicadas de emergencia, as! como los
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supuestos que hicieren presumir la necesidad de intervención

de la justicia criminal.

En los países que han adoptado una pol!tica liberal en-

materia de aborto, las disposiciones relativas a las personas

extranjeras son más O menos rigurosas. Esos paIses tratan de

no convertirse en refugios o fábricas de abortos.

En los paIses con tendencias liberales en cuanto al aborto. 

preveén disposiciones relativas a la educación en materia an

ticonceptiva y llegan en algunos casos a preveer soluciones 

drásticas, tales como la esterilización.

Países como Irlanda, Filipinas o República Dominicana, no pr~

veén en su legislación penal ninguna derogación explIcita que

haga no punible la práctica del aborto, ni aunque sea con el

propósito de salvar la vida de la mujer embarazada.

En Bspaña, igual que en Francia hasta una fecha reciente, 1a

propaganda y venta de re~edios anticonceptivos estaba comple

tamente prohibidos.

Los textos legislativos más restrictivos, permiten únic~

mente intervenir en caso de que la interrupción del embarazo

sea necesaria para salvar la vida de la mujer embarazada.

La noción médica de salvaguardar la vida se extendió muy a me

nudo a la de preservar la salud de la embarazada. La salud a 

Veces se define como aplicable no sólo a la salud f{sica. sino

también a la mental.

La legislación de Francia, Venezuela, Camboya, Senegal, Pakis

tán y varios estados de Estados Unidos entre otros, no dan .. 

siempre cnmo indicaciones al aborto; que el único motivo sea

salvar la vida de la mujer embarazada.
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En Fran~ia, el Código de Deontología Medica precisa que 

no es indicación del aborto terapéutico en si misma 1~ que se

autoriza, sino una intervención quirúrgica, o'elempleo de una

terapéutica susceptible de conducir el aborto.

Entre los paIses que autorizan el aborto, a la vez para salva

guardar la vida y preservar la salud de la mujer embarazada, 

se puede citar los ejemplos de Etiopfa, Canadá, Argentina9 Pe

rú y Honduras de algunos estados de Estados Unidos de América

Suiza y Tailandia. La posibilidad de recurrir al aborto'tera-

péutico, se encuentra también prevista en los países que pre-

veen la interrupción del embarazo por indicaciones sociales y

médico-sociales.

Algunos la establecen en anexos a la legislación, mediante li~

tas exhaustivas de las afecciones f!sicas o mentales suscepti

bles de justificar la interrupción del embarazo.

Numerosos países incluyen motivos de orden eugenésico,

entre las indicaciones justificando el aborto. Estas normas

tienden-no únicamente a prevenir la transmisión de enfermedades

hereditarias sino también a evitar el nacimiento de niños que 

puedan tener afecciones físicas o mentales; consecuencia de una

enfermedad o intoxicación de la madre en el curso del embarazo.

Indicaciones de éste tipo se preven en la legislación de los ~

paises Escandinavos, Europa del Este, Australia, Japón, Singa-

pur, Cuba, algunos estados de Estados Unidos de América, y en 

Turqu[a~ algunos de esos paIses como Turqu[a, tienen una lista

precisa de las afecciones susceptibl~s de transmitirse por v!a

hereditaria V de las circunstancias que pueden determinar una -
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Bn Suecia. una modificación a la legislación de base in

troducida en el año de 1963. después de los accidentes debidos

a la talidomida, preve que la interrupción del embarazo puede

estar autorizada cuando en razón de una enfermedad a nivel - 

embrionario el niño corra riesgo de contraer una enfermedad 0

una malformación grave,

Vatios paIses preven la llamada indicación ética, autorizando

el aborto cuando el embarazo resulta de actos criminales; ta-

les como violación, el incesto, las relaciones sexuales con

una menor. o con una persona que tiene una enfermedad o una d~

ficiencia mental. como también se trata de preservar el honor

de la mujer embarazada o de su familia. como es el caso de - 

Jordania o el LIbano. A este respecto podemos anotar que el -

'Códi.go penal de Colombia preve una reducción de la pena, cuan

do este motivo pueda invocarse.

La mayoría 'de los'pa!s~s de Europa Occidental y Meridio-

nal, de América Latina, de Asia y Afriea, siguen excluyendo __ o

los motivos de orden Médico-Social como indicaciones para la 

interrupción del embarazo; países como Japón, Reino Unido. pa!

.¿es Escandinavos, los paIses de ~uropa del Este, los preven de

manera expresa en su legislación. como también el proyecto pr~

sentadoante el Parlamento de la Indiaó Asimismo en otros luga.-

res como el condado Suizo, una interpretación flexible del Có

digo Penal Federal, permite pensar en tomar en consideración 

motivos de órden médico social en las desiciones autorizando 

la interrupción del embarazo.
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El primer pa{s que introdujo la noción de indicación -

médico-social fué Islandia. cuya legislación prevefa desde 

el año 1935, que para la apreciación del peligro grave que 

justificara el aborto en un perlado posterior a ocho semanas

de embarazo. se debía igu~lmente tomar en cuenta ciertos - 

factores, tales como la existencia de varias maternidades -

anteriores y cercanas, el tiempo transcurrido desde el últi

mo parto. las dificultades de orden familiar ocasionadas por

el número de hijos de corta edad, la situación financiera -

difIcil o el mal estado de salud de otras personas que vi- 

vIan en el mismo domicilio. Siendo aceptada posteriormente 

en otros paIses como en Suecia, la ley de 17 de Junio de - -

1938 siendo modificada en 1963.

En Dinamarca la ley de 23 de Junio de 1956. que habIa -

abrogado una ley anterior del año de 1937.

En Finlandia la ley de 27 de Febrero de 1950. prevIa que pa

ra la apreciación de este peligro se tenIa que tomar en cue~

ta el caso ocurrido, las condiciones de vida particularmente

difIciles de la mujer.

En Noruega conforme a la ley del 11 de Noviembre de 1960. la

gravedad del peligro debe estar determinado en función de la

predisposición que la mujer presenta a algunas mnfermedades

fIsicas o mentales. (50)

LA POSTURA D~L CODIGO PENAL VIGENTE.-

En México. el aborto es un delito, la legislación que 

10 rige se encuentra inscrita en el Código Penal del Distrito
\
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Pederal y Territorios Federales, expedido durante el gobierno

de Pascual Ortiz Rubio en 1931, y en los Códigos estatales -

expedidos subsecuentemente. casi todos dentro del mismo mode

lo. Los antecedentes históricos de la legislación sobre el

aborto mencionados con anterioridad en los códigos de 1871 y

de 1929. No deja sorprender que, a pesar de la.gran diferen-

cia entre México de 1871 y el de 1931, esta legislación sea 

prácticamente igual en los tres códigos formal.

Veamos la legislación de 1931. que es la que aún rige la - -

cuestión:

ARTICULO 329.- Aborto es la muerte del producto de la concep

ción en cualquier momento de la preñez.

ARTICULO 330.- Al que hiciere abortar a una mujer se le aplic~

rán de uno a tres años de prisión. sea cual - 

fuere el medio empleado, siempre que lo haga -

con consentimiento de ella. Cuando faltare el 

consentimiento, la prisión sera de tres a seis

años, y si mediare la condición de la violencia

fIsica o moral se impondrá al delincuente de -

seis a ocho años de prisión.

~l artIculo 330 nos habre una interrogante ¿ se puede hacer -

abortar a una mujer faltando su consentimiento, sin 0,ue medie-

la violencia por lo menos de tipo moral?

ARTICULO 331.- Si el aborto 10 causare un médico, cirujano,co

madron o partera, además de las sanciones que 

le corresponden conforme al anterior artIculo -
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se le susp~nderá de dos a cinco años de su profe

sión. El delito es agravado si-el agente que lle

va a.cabo el aborto es una persona con conocimie~

to médico.

ARTICULO 332.-(ARORTO HONORIS CAUSA) Se impondrán de seis meses

a un año de prisión a la madre que voluntariamen

te procure .su aborto o consienta que otro la haga

abortar, si concurren estas tres c~rcunstancias:

1 Que no tenga mala fama

2 Que haya logradoo~ultar su embarazo.

3.- Que sea fruto de una unión ilegitima

Faltando una de las circunstancias mencionadas. se aplicará de

uno a cinco años de prisión. Este a~t{culo, que refleja que la

única atenuante considerada como válida para la ley mexicana es

el aborto efe~tuado para evitar la _deshonra de la mujer y la f~

milla. conservándose casi intacto al paso de los años. Esta fu~

dado en una concepción de la honra que data del medievo y que ..

es atadas luces inoperante en nuestros dtas; -aquella que equip!.

ra el honor y la buena fama con una determinada conducta sexual

propia sólo para la mujer casada.

ARTICULO 333.- No es punible el aborto causado sólo por impru-

denda de la mujer embarazada. o cuando el emba

raza sea resultado de una-violación.

ARTICULO 334.- No se aplicará sanción cuando de no provocarse ..

el aborto, la mujer embarazada corra peligro de

muerte, a juicio del médico que la asista, oyen~

do éste el dictámen de otro médico, siempre que..
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ésto fuere-posible y no sea peligrosa la demora.

Aquí existen problemas; ciertas enfermedades so

lían significar un peligro para la vida de la m~

jer embarazada. Gracias al avance de la medicina

hoy estos riesgos para la salud han disminuido -

considerablemente.

El artIculo 334 hace caso omiso de la salud mental, que induda-

blemente es una parte importante del bienestar general. (51)

El Código Penal de 1931 transformó radicalmente el concep

to de delito de aborto e introdujo importantes reformas en su 

reglamentación de detalle.

El delito no se define, como en los códigos anteriores, por la

maniobra abortiva (delito-de aborto propiamente dicho). sino -

por su consecuencia final; muerte del feto ( delito de aborto 

impropio o delito de feticidio ).

Aborto es la muerte del producto de la concepción en cualquier

momento de la preñez, ( artículo 329 Código Penal ).

El autor opina que la denominación de aborto dada al delito es

falsa porque no responde a su contenido jurfdico; hubiera sido

preferible emplearla lexicografía precisa, deiito de feticidio.

La noción actual es preferible por clara, racional y sinc~

ra en efecto; el objetivo-doloso? de la maniobra no es otro - 

que atentar Contra la vida en gestación para evitar la materni

dad. Los bienes jurídicos protegidos a través de la sanción son
~

la vida del ser en formación, el derecho a la maternidad en la

madre, el derecho del padre a la descendencia y el interés dem2

gráfico de la colectividad.
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La acción antijur!dica puede reconocer como posibles su-

.jetos pasivos, aparte del huevo embrionario o feto, a la ma--

dre cuando no ha prestado su consentimiento, al padre y a la

sociedad, el atentado consiste en la supresión de la materni

dad en gestación, es decir en la muerte del producto de la --
. ,

concepC10n •

Para la integración del delito no interesa cuál haya sido el

veh{culo de esa muerte, ni interesan las maniobras de expu1-

sión o de extracción o destrucción del feto, ( huevo, ernDrioa

o feto ).

La consecuencia de muerte es el fenómeno importante. Estos -

fueron los razonamientos del actor.

Los abortos provocados criminalmente acontecen en los seis

primeros meses de embarazo, muriendo indefectiblemente el prQ

ducto por no viable, además cuando los agentes del delito, -

con propósito de suprimir la vida del feto viable en los últi

mas meses de la preñez efectúan las operaciones qu{micas o -

mecánicas y consiguen su expulsión, naciendo el nuevo ser vivo

por causas ajenas a su voluntad como la intervención de terce

ros que impiden su muerte, se reúnen los requisitos de la ten

tativa, resultando el hecho punible conforme a los articulos -

12 Y 63 del Código Penal; ésto es posible, Dorque el Código --

Vigente con gran acierto, suprime la antigua regla que limita

ba la punibilidad del delito a la figura consumada; ahora

pueden aplicarse reglas generales del grado de tentativa.

Por ot~o lado, es cierto que la intención de matar al producto
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es un elemento subjetivo dif!cil de comprobar si no es por -

sus manifestaciones externas; pero dadas las extens!simas re

glas del artIculo 90. 'basta la eventualidad previsible para 

que no se destruya la presunción juris tantum de intencio~

lidad. (52)

LA RELEVANCIA DE LA EDUCACION SEXUAL EN EL DELITO DE ABORTO

La solución fundamental al problema de aborto esta en la

educación sexual, la primera condición para la adecuada form~

ción de un jóven radica en la capacidad para distinguir la ~=

diferencia abismal que existe entre instrucción sexuaL y edu

cación sexual.

Cuando la mayoría de los estudiantes que han empezado su edu

cación elemental media y básica adecuadamente, inician de - 

lleno su despertar sexual y en ausencia de adecuada informa-

ción puede llenarlo de angustiosas dudas tan sólo el fenómeno

de las emisiones nocturnas, ya que la menstruación por lo ge

neral si es explicada a l~ mujer por sus madres, aunque es -

muy saludable, se debe analizar desde una mayor altura cien-

tifica. La instrucción sexual, puede ser la base Dara la edu

cación sexual o para su deformación. Bast€ comparar el cono-

cimiento de la capacidad sexual del hombre. con el dominio de

la técnica átomica o la simple posesión de una gran,riqueza,

Bn el primero de 10B casos es evidente que nadie daría el co

nocimiento y la posibilidad de manejo de una arma atómica a 

un adolescente por mañuro que se le considere, ya que en fun

ción de su edad naturalmente carece del neceario dominio de 

si mismo, de grandes carencias de juicio ya formado, y capa--
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cldad consecuente de desisión. En el segundo caso, la experien- 

cia nos muestra millares de casos de jóvenes destruidos por la- 

irresponsabilidad de sus padres que dejan en sus manos una cap~ 

cidad económica que fue d~spilfarrada y aún invertida en su - 

propio daño, dado que era imposible esperar una madurez impro-- 

pia de su edad.

El dinero y la energ{a ~tómica, pueden ser y muchas veces- 

lo son. utilizados para la destrucción propia y social. A menos 

que se eduque adecuadamente a qúienes deben manejar tales ri--- 

quezas, esperando el tiempo necesario para la prudencia y el -

buen juicio terminen de formarse, de· manera 'análoga nadie puede

apreciar suficientemente la riqueza que ericierraen el hombre ~

la capacidad sexual, pero como toda riqueza requiere de una ad~ 

cuada formación para su correcto uso.

La capacidad sexual es patrimonio de todo hombre y le es dada

con su adolescencia, esté o no preparado para r~cibirla.

Es aquí donde se demuestra la grandeza de la misión que tiene

un educador~ ya que la adolescencia se prep~ra desde la educa-

ción de los padres y.se prolonga hasta la muerte. Corresponde

al educador compr~nder Que de su acción en mucho va a depender la

la realización o fracaso de muchas vid~s y aún de muchas genera-

ciones. Pero el educador sabe que no es el único factor en la - 

educación de un adolescente y que fracasará en su misión si olvi

da que en la educación empieza en su fuente natural que es el - 

hogar y debe fundarse en la adecuada integración de la comuniqad

educativa. padres, educadores y educando. teniendo la amplitud --
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necesaria para considerar la influencia positiva y negativa

que el medio· tiene sobre el ;educando.

La enseñanza sexual que se imparte es científica. faltándole

como complemento los principios morales. para que de ser una

simple instrucción pase a ser educación sexual.

Tomando en cuenta que el adolescente esta bombardeado

por un alud de información indiscriminada a través de ~os me

dios de comanicación social; que tan grande comunicación les

muestra la lacra y pérdida de todo valor moral de amplios se~

tores del mundo de hoy que hay una propaganda a la infidelidad

conyugal, a la negación de todo compromiso estable, al hedoni~

mo y al libertinaje tan descarados que justifican frente a1·-

joven, 10 mismo su perversión sexual;viviendo·nuestros jóvenes

bajo las provocaciones de la sucia pornografla en todo, hacieE

dolesfúnestos daños toda vez que no se les educa sexualmente.

Necesitamos lograr que nuestros jóvenes sean consecuen~es_con

aquello que dicen aceptar.·de modo que si comprenden el daño 

de la pornograf!a, sepan resistir la tentación de envenenarse

con su disfrute, que si reconocen el daño del alcohol"las dro

gas, la excesiva familiaridad, la pereza, la inconstancia, la

poca dedicación al estudio. y el egoIsmo en todas sus formas =

sepan valientemente tener la congruencia que no han encontrado

en muchos adultos, y rechazar con energ!a lo que puede des- ~-

truir sus energ!as renovadoras y acabar la esperanza de la pa

tria; rechazarlo por mucho que les cueste, porque bien saben 

ellos que la congruencia es tan difícil como extraña de en~on

traro
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La 1ega1izaci§n del aborto rompe el orden mora1,hace per

der el respeto a la ley misma, fomenta la promiscuidad y lejos

de resolver problema alguno agudiza los existentes y aumenta 

el n~mero de abortos.

No se ha podido resolver el problema del aborto por haber dej~

do de buscar el remedio a sus causas que son: el materialismo,

fruto de la p~rdida de los valores espirituales. el incremento

de la inmoralidad, la inestabilidad matrimonial, la ignorancia

la desovientación juvenil y la injusticia social.

Las campañas gubernamentales de anticoncepción, además de

tener una oscura conexión con órdenes de potencia extranjera 

han agudizado el problema del aborto y sus graves consecuen- 

cias, provocando un desmesurado ego!smo desde la infancia, po

nen en grave riezgo la salud ffsica y arruinan la moral de

nuestros adolescentes, además de nacer perder el precio de 1a

paternidad, los males ocasionados en nuestro pueblo por el

ABORTO AL IGUAL QUE LAS CAUSAS QUE LO OCASIONAN? SOLAMENTE SE

PUEDEN RESOLVER POR ~illDIO DE LA EDUCACION.

La educación de la niñez y la juventud debe ser integral y pa

ra enfrentar nuestros agudos problemas, debe educar en la

ciencia, la virtud, los valores morales y, en especial el sexo

el amor y la defensa de la vida.
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OPINION PERSONAL.-

En cuanto a los Códigos de 1871 y 1929 as! como el esta

blecido en nuestro código actual vigente de 1931 y en el que

se sigue legislando. el delito de aborto. considerando que -

este es obsoleto dado que vivimos en una sociedad actualmente

diferente en que la población ha aumentado considerablemente

en el que nuestro gobierno debe tomar medidas preventivas - 

como lo han mencionado nuestros autores en páginas anteriores

siendo necesario que.se tomen medidas. al resPecto legislan-

do en sentido positivo. despenalisando el delito de aborto --

como lo han hecho la mayorIade los paIses Europeos. ya ante

riormente.he dado mi opinión personal en el que me inclino 

por una despenalización del delito de aborto. tomando en cue~

ta la serie de circunstancias que ~odean a la mujer en la

actual sociedad moderna. Tomando en cuenta que una de las me

didas para prevenir el delito de aborto, sería una buena 

educación sexual. complementándose con anticonceptivos que no

fallen. un estudio a fondo de estos así como campañas perma-

nentes de ~os mismos. fortaleciendo la educación a todos los

niveles a fin de que nuestros jovenes se les prepare para 1a

actual sociedad y as! tengan un criterio de madurez. en cuan

to a conocimientos para que. sepan discernir en cuanto a los 

que les rodea, eligiendo 10 que más les convenga. dependiendo

del criterio que ayudados por sus padres les enseñe a discer

nir, dado la demasiada confusión que existe por la pornogra-

fla tema ya tratado con anterioridad, pornografía que se en-

cuentra por todos lados como buscando v!ctimas; mismas que --
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las encuentra en niños y adolescentes.

Haciendo hincapié y recalcando una vez más en que es mejor una

buena educación sexual a fin de disminuir el DELITO DE ABORTO t

haciendo con esto mas responsable a nuestra sociedad.

CONCLUSIONES.

* * * * * * * * * * * *
PRIMERO.- Todos tenemos derecho a elegir voluntariamente y de

cidir en nuestro propio cuerpo. por lo tanto es necesario que

se legisle a favor del ABORTO. ya anteriormente en Roma as! cQ

mo en otras culturas no era punible. hasta que aparece el Cri~

tianismo. se legisla al respecto haciéndolo punible.

SEGUNDO.- Actualmente nuestra legislación. toma como fuentes 

los Códigos de 1871 y 1929, fundando sus bases en el Código de

1931, del que toma sus bases actualmente nuestro Código Penal

vigente • viviendo en una sociedad actualmente y diferente~

siendo obsoleto que se siga legislando igual. por lo que es n~

cesario que se tomen medidas al respecto.

TERCERO.- En cuanto a la educación es necesario una concienti

zación. de toda la sociedad partiendo desde los órganos educa

cionales a fin de impartir firmes bases, siendo esto indispen-

sable que se parta desde la base mayor, que es el hogar, erra

dicando el analfabetismo por completo, as! mismo no sólo se -

les instruya acerca del sexo. se les eduque sexualmente.
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CUARTO.- Haciendo una mención breve tenemos que laetimologla de

la palabra ABORTO significa, abortus de ab, privativo y ortus ,

nacimiento., Acción de abortar.

As! tenemos entonces que los elementos de los delitos de abor-to

se inician:

1.- CONDUCTA

2.- RESULTADO.

3.- NEXO DE CAUSALIDAD.

4.- HECHO ESCENCIAL.

Hecho como elemento de aborto; se encuentra concretado en 

los diversos tipos de abortos recogiños en la ley a través de la

conducta abortiva que el nexo causal, produce como resultado a

la muerte del producto en cualquier momento de la _preñez.

QUINTO.- Existen tres clases de aborto que son:

1.- PROCURADO

Donde la uujer es el agente principal.

2.- CONSENTIDO.- Donde la mujer es participe.

3.- SUFRIDO.- Donde la mujer es la vlctima.

Elaborto procurado es a mi juicio es el mas importante de toda 

vez, que como ya se mencionó con anterioridad son múltiples las

causas que llevan a una mujer al aborto, toda vez que es mejor,

a tener un bijo no deseado, al que no se le dará 10 necesario -

como ser humano, se le abandonará • 10 recbaz~rán inconciente- 

mente, la madre, este hijo no deseado sentixá tal rechazo que -

buscando refugio en los amigos que no 10 ubicarán debidamente, 

al contrario, le enseñaran la malvivencia, por esta causa y al-

gunas mas es mejor no traer al mundo un bijo al que criminalmen

te, no se le dará 10 mas indispensable para su desarrollo como 

ser humano.
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SEXTO.- Considero que, la educación sexual es la primera base

fundamental en el hogar, siendo necesario erradicar el analf~

betismo completamente, dándole importancia a nuestra educa- 

ción que se imparte a niños y adultos, no solo conformarse -

con la instrucción en el terreno sexual sino darles una buena

educación sexual, a nuestros niños y jovenes, a efecto de fOL

mar les una verdadera conciencia y responsabilidad dentro de 

la sociedad,haciendoles ver que en sus manos estan las gener~

ciones venideras, por lo que es necesario que se responsabi1!

cen de sus actos, dandoles verdaderas bases educacionales en

materia sexual la jovencita o el propio adulto sabra como

responder en el terreno sexual, evitandose as! muertesinnec~

sarias de muje~es, de las cuales muchas son apenas unas niñas

por recurrir al aborto clandestino.

SEPTIMO.- La influencia de la Iglesia Católica en cuanto a la

educación sexual, influye favorablemente toda vez que opina 

actualmente el Concilio Vaticano 11 recomendando: "Hay que -

ayudar a los niños y adolescentes a desarrollar armónicamente

sus condiciones ffsica y morales, e intelectuales, hay que -

iniciarlos conforme avanza su edad en una positiva y prudente

educación sexual, "criterio muy actual que sustenta la Iglesia

Católica en comparación a otras generaciones en el que el se

xo se le vela como algo prohibido.
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OCTAVO.- La influencia de los medios de comunicación en la 

educación sexual. son determinantes para el niño y el adole~

cente. toda vez que recibe y asimila toda la mala formación.

al respecto. esto se ve a diario. en los ~rogramas de televi

sión. con las pelfculas pornográficas en los cines y revis-

tas, donde se muestra al joven la pornograffa, llevándolo a

cometer errores trascedentales en su vida adulta.

NOVENO.- El criterio a favor del ABORTO es a mi juicio el

más acertado. toda vez que éticamente hablando. el Aborto es

el menor de dos males, negarse a legalizar el Aborto equiva

le a obedecer a una moral pre-establecida y prejuiciada.

Filosóficamente hablando en el mismo sentido. antes del se-

gundo trimestre de embarazo, el feto no es un ser humano. -

pues en el primer mes aún no se ha desarrollado el sistema 

nervioso. mientras no nazca el niño. se le puede considerar

parte del cuerpo de la madre, legalizando el aborto, la mu-

jer en una libre democracia. decidirá si tiene o no hijos.

DECIMO.- El aborto en otras legislaciones. prineipalmente

las Europeas, han sustitufdo el régimen de represión, por un

sistema de despenalización. asÍ Francia.ltalia, Alemania Fe

deral, Austria, Australia, Reino Unido etc. han considerado

y estimado compatible la despenalización de la interrupción

voluntaria del embarazo, no solamente con las normas Consti

tucionales respectivas, sino con normas de carácter suorana

cionales que vinculan a todos ellos· como es el aonvenio EurQ

peo para la protección de los Derechos Humanos.
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E N e o N e L u S ION :

* * * * * * * * * * * *

Se debe legislar acerca del Aborto, toda vez que es una

medida profilictica.

En México, el Aborto se practica clandestina e insalubr~

mente 10 cual presenta un serio problema de salud públi~

ca, es conveniente adoptar el sistema de despenalización

principalmente, en relación con el ABORTO PROCURADO don-

de solamente participa la mujer.
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